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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS PARTES RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

V a l e n c i a . —El General en Jefe interino de las fuerzas ele 
sitio de Cartagena participa que en el dia de ayer el fuego de 
la plaza y sus castillos ha sido casi nulo , y que la batería 
número 4 ha seguido tirando al interior del fuerte Atalaya.

Se han presentado á dicho General procedentes de la plaza 
un artillero y un soldado de Iberia con armas y municiones.

C a ta lu ñ a .—Según manifiesta el General en Jefe, el con
voy de Berga ha seguido su marcha sin novedad, hallándose 
el dia 9 entre Esparraguera y Manresa. El enemigo al aproxi
marse las fuerzas de protección de dicho convoy ha abando
nado'sus posiciones del Bruch, retirándose hacia la provincia 
de Tarragona.

f S x t r e x n a d n r a .—La facción Luengo salió de Alia en la 
madrugada del 8 con dirección al puerto de San Vicente (To
ledo), y va perseguida por fuerzas de Carabineros y Guardia 
civil.

G a l i c ia .  — Según manifiesta el Gobernador m ilitar ele 
Orense, la insurrección carlista de la Vega decrece considera
blemente. Una columna de Guardia civil y Carabineros persi
gue con gran actividad á una partida que se bailaba el dia 8 
sobre Montederamo.

IP ro v is sc tn s  V ft& covigaclfts y  IV ftv a rrsu —El General 
en Jefe al Ministro de la Guerra.—A n d o a i n  9 de Diciembre 
Irun  10 á las dos de ¡a tarde.—Las facciones navarras y gui- 
puzcoanas han intentado oponerse al paso de las tropas para 
Tolosa. Después de cuatro horas de combate han sido desalo
jadas de todas sus posiciones, la mayor parte atrincheradas, y 
lomado un reducto sobre la derecha de la carretera. Las co
municaciones con Tolosa restablecidas.

Lo antes quem e sea posible dejaré la,población abastecida 
para cuatro meses con objeto de poder emprender otras ope
raciones.

No se han recibido má,s partes relativos á la insurrección 
carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M I N I S T E R I O  DE E ST A D O

Cancillería.
Ayer, á las dos de la tarde, el Excmo. Sr. Presidente 

del Poder Ejecutivo de la R epública, acompañado de los 
demás individuos del mismo, recibió en audiencia públi
ca y con toda solemnidad al Excmo. Sr. Dr. D. José María 
Rojas; el cual, previam ente anunciado por el limo, se 
ñor Secretario general del Ministerio de Estado, presentó 
al Sr. Presidente las cartas credenciales que le acredi
tan como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República de Venezuela cerca del Gobierno 
de la República española, pronunciando con este motivo 
el siguiente discurso:

«Excmo. Sr. Presidente: Tengo el honor de presentar 
á Y. E. la carta credencial que me constituye Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos de Venezuela ante 
el Gobierno de la República española, tan  dignamente 
presidido por V. E.

»Y con este motivo cumplo una especial instrucción 
del Sr. Presidente de Venezuela felicitando á V. E. por el 
advenimiento de la República española, y manifestándole 
al propio tiempo los votos que hace Venezuela , cuna de 
la libertad del Nuevo-Mundo, por que se consoliden en este 
grandioso país las instituciones republicanas que consti
tuyen el más espléndido triunfo de la civilización moder
na, y á cuya noble causa tiene V. E. consagrados sus muy 
esclarecidos talentos.

«Estos votos que hace Venezuela son tanto más since
ros cuanto que, si ántes profesábamos á España el amor 
que la m adre 'insp ira, hoy nos vemos unidos á ella por el 
vínculo de la confraternidad y por la práctica de institu 
ciones idénticas á las nuestras, que nos im pulsan en v i r 

tud de la solidaridad política á regocijarnos de su prós
pera suerte, así como á condolernos de sus inmerecidos 
infortunios.

«Traigo instrucciones, Excmo.Sr., para arreglarlos asun
tos pendientes entre los Gobiernos de Venezuela y de Espa
ña; y en el desempeño de este encargo me creeré muy feliz, 
si llego al deseado térm ino más por efecto de la benevolen
cia y de la generosa cooperación que V. E. y su ilustre 
Gobierno se dignen concederme, que por virtud de los sen
timientos de justicia y de equidad en que debo inspirarm e. 
Por lo demás, fácil será á dos pueblos herm anos, que por 
m ás de un motivo se deben m útuo afecto y respeto, a rre 
glar asuntos que sólo contribuirán á estrechar los lazos de 
su actual amistad, y á fomentar los legítimos intereses de 
sus respectivos ciudadanos.

«Reciba, Excmo. Sr.,en nombre del Gobierno y del pue
blo de Venezuela los más fervientes votos por la paz y por 
la prosperidad de España y de sus dom inios, y acepte el 
saludo respetuoso y fraternal que tengo la honra de di
rigiros.»

Y el Sr. Presidente contestó:

«Sr. M inistro: Recibo con vivísim a satisfacción las 
cartas de vuestro Presidente que os acreditan Ministro 
Plenipotenciario de la República venezolana en la Repú
blica española.

»Aprovecháis esta ocasión de saludar el advenimiento 
á nuestra patria  de aquellas instituciones que encarnan 
con más pureza el espíritu moderno; y yo la aprovecho 
también para congratularme de los progresos que en toda 
América, y especialmente en vuestra patria, va obteniendo 
el régimen ele estricta legalidad y de seguro orden, que 
ha de hacer estables y duraderas las dos mayores con
quistas políticas de nuestros tiempos; la libertad y la d e 
mocracia.

«Antiguos, seculares lazos nos unen. La misma sangre 
corre por nuestras venas y las vuestras; los mismos nom 
bres consagran vuestras familias y las nuestras; el mismo 
lenguaje, que estrecha tanto el parentesco de las inteligen
cias, confunde en una sola el alm a de América y el alma 
de España.

«Si algo faltaba á esta unión, las instituciones republi
canas la han completado, demostrando que el espíritu de 
ámbos continentes puede identificarse en el seno de nues
tra raza.

«Hoy se apercibe la antigua porción de esa raza que 
ocupa el viejo continente á consolidar en el orden y en la 
autoridad una República que m uestre su aptitud para go
bernarse á sí misma. Y no puede usar mejor de las facul
tades adquiridas que consagrándose á estrechar relaciones 
con pueblos separados de nosotros por largas distancias, 
confundidos con nosotros por su h istoria y por sus leyes.

»Traéis instrucciones para arreglar los asuntos pendien
tes entre España y Venezuela. Contad con mi cooperación 
completa para conseguir este noble fin, y con el vivísimo 
deseo que anima al Gobierno de-la República para facili
taros vuestro difícil y elevado ministerio, de cuyo éxito es 
prenda segura el espíritu de justicia que os anim a y las 
altísim as dotes que os distinguen.

«La amistad que profeso al Sr. Presidente de los E sta 
dos Unidos de Venezuela me ha enseñado á estim arle p ro 
fundamente, y el conocimiento que tengo de aquel nobilí
simo pueblo á quererle como á un pueblo herm ano nues
tro. Comprended cuán sinceros serán los votos que dirijo 
ai cielo para que asegure dentro de sus instituciones re
publicanas el mayor de los bienes, la seguridad de un pro 
greso constante que lo renueve sin perturbarle y le ase
gure su libertad y su paz.»

Terminado el acto, el Excmo. Sr. Dr. D. José María Ro

jas se retiró acompañado del limo. Sr. Secretario general 
del Ministerio de Estado en la misma forma y con los m is- 
mos honores que al dirigirse á la Presidencia.

M IN I S T E R I O  DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

General en Jefe del ejército de operaciones al frente de 
Cartagena al Mariscal de Campo D. José López Domínguez, 
actual Capitán general de Búrgos.

Madrid diez de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
E m ilio  Ca$leS&r.

El Ministro de la Guerra,
«9o$é ¡ S á n c h e z  B r e g m s t .

Capitanía general de F ilip inas.— E s t a d o  Mayor.— 
Sección  prim era.—Excmo. S r . : Con motivo de haber re 
cibido los Oficiales de Artillería que sirven en este ejérci
to un despacho telegráfico expedido por sus compañeros 
de esa anunciándoles que por decreto del Gobierno de la 
Nación, publicado en la G a c e t a  oficial de $$ de Setiembre 
próximo pasado, se restablece el Cuerpo de Artillería como 
se hallaba ántes del decreto de 9 de Febrero último, se me 
han presentado los mencionados Oficiales, presididos por 
su Brigadier Subinspector, manifestándome en mi calidad 
de representante en esta del Supremo Gobierno de la N a
ción, la reverente expresión de su gratitud, haciéndome al 
propio tiempo las más vivas protestas, innecesarias para 
quien'como yo conoce las relevantes cualidades que en. 
general adornan á los individuos de tan distinguido Cuer
po y el culto ardiente que rinden al cumplimiento de su 
deber, sintetizado para los que aquí se hallan en la fiel ob
servancia de la Ordenanza m ilitar y en la defensa á toda 
costa de los dominios que conquistaron para España el 
genio y el esfuerzo de los inmortales Magallanes y Le- 
gaspi.

Al tener el honor y la satisfacción de trasladar á V. E. 
estos sentimientos, que son los mismos que en general ani
man á todas las clases europeas de este ejército, cúmpleme 
tam bién elogiar el tacto y prudencia con que los ya men
cionados Jefes y Oficíales de A rtillería se han conducido 
ín terin  ha durado la situación especial de su Cuerpo, pues 
sobreponiéndose un acendrado patriotismo al espíritu de 
corporación tan fuertemente arraigado en cuantos con 
legítimo orgullo ostentan las bombas en su uniforme, han 
continuado en su puesto para no dar lugar á la menor 
perturbación en la única fuerza europea que cuenta este 
ejército que hubieran tratado de explotar los por desgracia 
numerosos enemigos de nuestra dominación en estas islas, 
por cuya levantada conducta les he-dado las gracias en 
nombre del Gobierno de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 17 de Octu
bre de 1873.=Excm o. S r.= Ju a n  de Alaminos.—Excmo. se- 
ñor Ministro de la Guerra.

M IN I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

En el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de R ibarroja en esa provin
cia, que cesaron en 1.° de Febrero de 187$, contra un  
acuerdo de la Comisión provincial, sobre pago del con
tingente provincial del año 1870-71, la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado ha manifestado 
lo sigu ien te:

«Exmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente remitido 
á informe de la Sección que los Concejales del Ayunta
miento'de R ibarroja que cesaron en 1.° de Febrero de 187$ 
haá interpuesto recurso de alzada para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. contra los acuerdos dictados por 
la Comisión provincial de Tarragona , en que se condena 
á los recurrentes al pago de ios descubiertos.en que apa
rece el Ayuntamiento por contingente provincial corres
pondientes al año económico de i 870-71.
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El caso de que se tra ta  es análogo al que dió lugar á la 
Real orden de 4 de Agosto del año ú l t im o , dictada de 
¡conformidad con el dictámen emitido por la Sección en el 
'recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Ceclavin con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres. Las 
razones, por tanto, consignadas en aquel dictámen las re
produce en este la Sección, como igualmente las expuestas 
en el que sirvió de fundamento á la Real orden de 4 cíe 
•Junio también del año próximo pasado, ele la que se t r a 
tará más adelante. Hay en este expediento dos cuestiones 
completamente distintas y que en manera algqpa deben 
confundirse. Es la primera la relativa á la rendición de 
cuentas por parte del Ayuntamiento que cesó en í.° de 
Febrero de 187%. Es la segunda la que hace referencia, á 
la responsabilidad que la Comisión impone á los recurren- 
íes , exigiéndoles que satisfagan las cantidades que deja
ron de recaudar durante el tiempo de su administración,

Sobre la primera nada corresponde decir ahora su 
puesto que sólo se trata de la segunda, bastando indicar 
que es evidente la obligación en que se hallan los recur
rentes de rendir cuentas al Ayuntamiento que les sucedió, 
lo cual deben efectuar en la forma que establece la vigor- = 
te ley municipal.

Concretándose, pues, la Sección á la cuestión objeto 
del recurso, cree improcedente el acuerdo de la Comisión 
provincial de Tarragona.

La autoridad y los medios de hacer efectivos los débi
tos á los contribuyentes cesaron en los recurrentes en el 
momento en que les sucedió el otro Ayuntam iento , y ca
rece por tanto de facultades y atribuciones para conse
guir lo que la Comisión provincial les ordena. Eí nuevo 
Ayuntamiento es el que debe seguir los procedimientos 
contra los deudores m orosos, y sólo cuando se pruebe y s 
justifique que el descuido y la negligencia da los Conceja
les anteriores han sido la causa de no poderse hacer efec
tivas las cantidades que los contribuyentes adeudan, es 
■cuando procederá exigir á aquellos la responsabilidad á 
que se hubieren hecho acreedores, según el art. 150 de la 
ley municipal.

La Comisión provincial funda su acuerdo en la citada 
Real orden de -4 de Junio dei año último; pero la da una 
interpretación que léjos de ser admisible está en contra
dicción con lo que la misma establece.

La Comisión provincial de Murcia despachó apremio 
contra los bienes y rentas pertenecientes al Ayuntamiento 
de Cartagena para hacer efectivos los atrasos dei impuesto 
personal.

El Ayuntamiento interpuso recurso de alzada, y la ci- j 
inda Real orden lo declaró procedente, disponiendo que el j 
■apremio no puede dirigirse contra 1a, entidad del Ayunta
miento, sino contra los individuos que le componen y sean j 
culpables de la morosidad del pago, doctrina que ninguna j 
relación tiene con la que asienta la Comisión provincial 
de Tarragona en su acuerdo.

Léjos de estar este conforme con la Real orden de que 
tiene haciendo mérito, está en oposición con ella.

Esa Real orden consignó , lo mismo que la ya citada 
también de 4 de Agosto, el principio de que para exigir 
responsabilidad á los Concejales que lo eran en la época 
de los descubiertos debia formarse ántes el correspon
diente expediente , y anadia que no teniendo ya aquellos á 
su cargo la administración municipal, mal pudieran adop
tar disposición alguna conducente á la recaudación dei 
impuesto personal de cuyos atrasos se trataba.

La Sección no cree necesario insistir en las considera
ciones anteriores, y por lo expuesto opina:

í.° Que al Ayuntamiento que se halla en ejercicio cor
responde seguir los procedimientos contra los particulares 
morosos que adeudan cantidades al presupuesto m unici
pal, en el que se incluye el contingente provincial.

%.° Que los Concejales que cesaron en L° de Febrero 
de 187% están en la obligación de rendir las cuentas de su 
administración al Ayuntamiento que les sucedió.

Y 3.° Que si se demostrare el abandono en el cumpli
miento de sus obligaciones por parte de aquellos Conceja
les, es causa de que no se puedan realizar los descubiertos 
en aue se hallan los contribuyentes, se les debe exigir la 
responsabilidad personal en que hayan incurrido.

Y conformándose el Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.» *

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la G o
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
% de Diciembre de 1873.

El Secretario g en e ra l,
José María Celleruelo.

Rr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

Excmo. Sr.: El art. 24 del reglamento orgánico del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos esta

blece reglas bajo las cuales se concede á los individuos del 
mismo licencia ilimitada, bien sea para pasar al servicio 
de corporaciones, empresas ó particulares en España ó en 
el extranjero, ó por haber cumplido un año en espectacion 
de destino por causa de enfermedad. Otorgadas estas licen
cias sin limitación alguna, han sido causa de excesiva mo
vilidad en aquellos funcionarios, y de graves perjuicios 
para la mejor organización de las obras públicas puestas 
á su cuidado, y así se ha reconocido al dictar la orden 
de 10 de Octubre último, disponiendo que tanto la situa
ción de licencia ilimitada, como la espectacion de destino 
á que se reitere el art. 4.° del decreto de %% de Marzo ante
rior, han de concederse por el plazo mínimo de un año. 
Pero no se conseguiría por completo el objeto deseado, y 
serian además ilusorias las prescripciones que á favor de 

; los Ingenieros que están ai servicio del Estado se esta- 
| bieeen en el art. %4 dei reglamento para los que se hallan 
¡ en uso de licencia ilimitada, si á estos después de ingresar 
i nuevamente en el Cuerpo se les concede volver á su an te -  
| mor situación en un plazo más ó ménos largo sin restric- 
| clon de ciase alguna. Can objeto, pues, de evitar los in- 
’ convenientes señalados y de atender muy principalmente 

á las necesidades dei mejor servicio, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien acordar que la disposición 3.a 
de la citada orden de 10 de Octubre último quede susti
tuida por ia siguiente :

«La situación de licencia ilimitada sólo se concederá en 
los casos y según las reglas y condiciones expresamente 
determinadas en los párrafos primero y segundo del a r 
tículo %4 dei reglamento orgánico del Cuerpo; pero á con
dición cíe que los individuos que la obtuvieren no podrán 
pedir el alta en el servicio hasta que haya trascurrido por 

¡ lo menos un ano desde que fueron dados de baja; y si h i
cieren uso de la licencia por más de cinco años continuos 
ó interrumpidos, durante eí tiempo que exceda de ese pe
ríodo no obtendrán ascenso alguno en el Cuerpo. A los In
genieros que en lo sucesivo se les conceda licencia ilimi
tada, y ya la hubiesen obtenido en cualquiera otra época, 
se les contará el tiempo que la disfrutaron para el comple
to de los cinco años á que se refiere la prescripción ante
rior, la cual les será aplicada desde luego si cumplieron 
dicho período.»

De orden del Gobierno de la República lo participo 
á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar_ 
de á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 53.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa de Mozambique.—Faros.

Según comunicación del Comandante general de la di 
visión naval de las costas orientales de Africa, resulta que:

La torre que se construia en la isla Goa ó de San Jorge 
se vino abajo en 1868 y no se ha pensado más en levan
tarla.

A la entrada del rio Quillimani se ha encendido una 
pequeña luz, y además sobre el bajo Tangalane se ha  fon
deado una boya que al entrar se deja á estribor.

Por Setiembre de 1873 se ha encendido una luz en Ibo, 
sobre la punta NE. de la isla del mismo nombre.

Costa O. del Indostan.—Faro del rio de Bájapur.
Según anuncio del Almirantazgo inglés, desde el 1.0 de 

Setiembre de 1873 se enciende una luz en una torrecilla 
construida en lo alto dei cerro de Kiva, cerca de la punta 
meridional del rio de Rájapur, costa occidental del In- 
dostan.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de sexto 
orden ; está á %3 metros de elevación sobre el nivel de la 
pleamar, y en tiempo despejado puede avistarse á distan
cia de nueve millas.

La torrecilla tiene 6,4 metros de alto, y se halla situa
da en 16° 36' 10" lat. N. y 79° 30' 55" long. E.

N o t a . Esta lu z  n o  se enciende durante la monzon del 
SO., ó sea desde el 4i de Junio hasta el 9 de Setiembre, 
ámbos inclusive.

Costa S. d e  A u s tra l ia .
L u c e s  d e  P o r t  P h i l l i p . Según anuncio del Gobierno 

de Yictoria, en 1.° de Setiembre de 1873, se ha encendido 
en la punta del muelle de D rom ana, Port Phillip, la luz in
terior ú oriental de que se trata en el aviso núm. 14 de %4 
de Abril de 1873, la cual es fija verde, y en tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de cuatro millas.

La boya núm. 10 se ha retirado por haberse colocado 
en su sitio un faro construido sobre pilotes.

L u c e s  d e  P u e r t o  A d e l a id a . Según anuncio de la Jum  
ta marítima de Puerto Adelaida, Golfo de San Yicente, 
desde l.° de Enero de 1874 se encenderá en el muelle de

¡ Glenelg una luz fija roja en lugar de la verde que se en -  
j ciende actualmente; al mismo tiempo se encenderá en el 
j muelle del semáforo una luz verde en lugar de la roja que 

se enciende ahora; y por fin, á principios del año 1874 se 
convertirá en luz giratoria la fija actual del faro de Puerto 
Adelaida.

MAR DE CHINA.

Islas Natunas. — A rrecife de Louise.
El 19 de Marzo de 1873, á las seis y cuarto de la tarde, 

el buque francés Louise et Marguerite, que con buen tiem
po, viento galeno del NE. y mar bella navegaba á razón 
de 5 millas horarias por el canal de las Natunas del Norte, 
tocó en un arrecife desconocido. Dos minutos después de 
haber tocado, se marcó al N. el islote peñascoso que hay 
á %,5 millas al S. de la parte SE. do Pulo Laut, y al N. %4° O. 
la punta SO. de Pulo Laut, de lo cual resulta situado el 
arrecife en 4o 34 '40" lat. N., y 114° 1%' 5" long. E. En el 
momento de tocar, el calado del buque era de 4,5 metros, y 
se dió una escandallada de %Q metros eh-fondo duro.

Costa S. de China.— Bajo sobre el cabo S i n m un.

Según comunicación del Comandante general de la es
tación naval francesa de los mares de China, existe en el 
canal del cabo Sinmun un escollo que ha sido reconocido 
por disposición de las Autoridades de Hong-Kong, el cual 
se reduce á u n  placer de forma ovalada y como de 10 me
tros de periferia, encima del cual, á bajamar de sizigias no 
hay más de 0,30 metros de agua. Desde él se marca : la 
cima de la isla Yerde ai S. 46° E.; la extremidad meridio
nal de la isla W uchuchau (Sione Cutter) al S. 84° E.; la 
extremidad SE. de Lantao á ocho cables al S. 7%° O.; el pico 
de Yictoria al S. 56° E . ; la roca Shanghae al N. 8%° E., 
enfilada con la extremidad meridional de la isla del mis
mo nombre; y la extremidad oriental de la isla Cauchau 
al S. Í5° E., abierta al O. de la isla Lama.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

E strecho  de Banca.—Faro flo tan te  de Lucípara.

Según anuncio del Gobierno holandés, el faro flotante 
de Luclpara, que se habia retirado para componerlo, ha 
vuelto á fondearse en su sitio, y se ha quitado el pequeño 
casco negro que lo sustituía provisionalmente.

Madrid %6 de Noviembre de 1 8 7 3 . = C láudio  M ontero .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA. CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 1% del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde :

Interr es de depósitos en efectos públicos , tercera parte en 
papel, segundo semestre <ie 187%, números 344 al 350 de sorteo, 
carpetas números 3.344á 60, 6.031 á 40, %.%41 á 60, 3.001 á -10, 
791 á 800, %.48i á 90, 1.601 á 10, 4.481 á 90, 4.781 á 90, y %.601 
á 10 de señalamiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, José 
Manso.

Dirección general de la Deuda pública.
SEC RETARÍA .

Trascurrido el plazo de un mes para reclamar acerca del 
extravío de una carpeta de resguardo núm. 1.607, presentada 
por D. Raimundo Oros en las oficinas de Zaragoza, con fecha %6 
de Julio de 1860 á nombre de la Junta de Beneficencia de Ca- 
latayud, sin que se haya aducido reclamación alguna respecto 
á la misma, la Junta, en sesión de ayer, ha acordado se publi
que este anuncio declarándola nula y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 6 de Diciembre de 1873.=Heredia.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgrdo de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, en auto proveído con fecha 10 de Julio de 1871, 
ha declarado extraviada la lámina de Deuda corriente al 6 
por 100 no negociable, num. %4.528, de reales vellón 46.757 %% 
maravedú-, expedida á favor del capítulo eclesiástico del lugar 
de Laluenga.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina la 
presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declarará 
nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 4 de Diciembre de 1873.—José Creagh.*=*V.° B.°=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

/Dirección general de Instrucción pública.
n e g o c i a d o  d e  b e l l a s  a r t e s .

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido im 
presas en Buenos- A ires , y cuya introducción en España se 
autoriza á D. José Víctor y , de Barcelona, en conformidad 
con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

OBRAS.

Memoria de la Exposición nacional de Córdoba.
Anales de la Sociedad Rural Argentina.
Madrid 10 de Diciembre de 1873. =  El Director general, 

Juan Uña.
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M I S T E R I O  DE F O M E N TO .

A.

os expositores de España.

E LA INDUSTRIA.

EXPOSICIC
COMIS

Relación por grupos, y en cada uno p

SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

)N UNIVERSAL DE VIEN
I ON GENERAL ESPAÑOLA, 

or Orden alfabético de provincias, de 1

CUARTO GRUPO.
Y NARCÓTICAS, COMO PRODUCTOS D

NUMERO 
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO.

♦
OBJETOS EXPUESTOS.

d
8

15 y 16 
80 y 81

5
6
7
8
9

10 
11 
12 

13 y 38 
11 y 44 

15 y 189 
16
17
18

19 á 81 y 40 
22 

23 y 46 
21 

85 y 36 
26 y 41 

21,28,30 y 35 
29 

31 y 51
32
33
34 
37 
39 
12
48 
45 
47

48, 12 y 73
49
50 
62 '

58 á 68,66 á 70
63 á 65 ,168 

á 164 
71 

84 y 85 
93 y 94 

105 
121 
151 
158
13 
58
14
15
16 
21

1
17
26 

21 y 28
2

31
11 y 628 

11, 811 y 812 
66 
68 

93 á 96 
110 
119

131 á 136 
181 
185

223,221 y 326 
137,838 á 838 

212 á 45 
848 y 49 

850 
865 y 66 
867 y 68 

869 
871 
212 
873 

874 á 76 
877 y 78 
879 y 80 
387 y 88 

389 
331 

333 á 337 
351 á 353 
589 á 538 

533 
534 á 36 

548 
547 á 561 

568 
566 y 67 
568 á 581 
589 y 90 
591 á 608 
618 á 614 
615 á 618 
6*0 á 688 
683 y 84

D. Francisco de P. R ivas........................................................... Alava............. Villabuena........................ Vinos.
Idem.
Idem.
Vinos y aguardiente.
Vinos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vinos y aceite.
Idem.
Vinos, higos negros secos.
Vinos.
Idem.
Idem.
Vinos y aceite.
Vinos.
Vinos y aceite.
Vinos.
Vinos, espíritu y aguardiente anisado.
Vinos y aceite.
Vinos y espíritu de vino.
Vinos y aceite.
Vinos.
Aguardiente.
Idem. «
Caramanchel.
Aguardiente.
Aceite.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite y vinos.
Aceite.
Idem.
Idem.
Vinos.
Vinos licores y conservas.
Fideos y pasta.
Vinagre.
Pimentón.
Harina.
Pasa moscatel.
Peladillas.
Higos negros secos.
Aceite.
Azúcar.
Aguardiente de higos.
Harinas.
Licores.
Vinos y aguardientes.
Vinos.
Idem.
Un jamón.
Embutidos.
Vinos.
Pastas para sopa.
Azúcar refinado en pilones y espíritu de vino. 
Azúcar blanqueada por el ozono, almidón y vinagre. 
Frutas al natural, verduras y sustancias alimenticias. 
Coñac.
Aceites.
Bermoth de Sallés.
Cerveza.
Conservas de legumbres y verduras.
Aceitunas, alcaparras, aceites y  vinagres.
Vinos.
Galletas y conservas.
Chocolates, vino rancio.
Harinas y salvados.
Vinos.
Trufas en conserva y salchichones.
Vinos.
Idem.
Idem.
Idem.
Vino de naranja.
Vino.
Vino malvasía.
Vinos.
Idem.
Idem.
Aguardientes.
Vino.
ídem.
Vinos.
Idem.
Vino, aceite y licor.
Aceite.
Vinos.
Vino.
Vinos y vinagres.
Vino.
Vinos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Galo de Poves........................................................................... Idem .............. San Sebastian..................
D. Francisco Gómez Porras......................................................... Albacete........ Albacete............................
D. Andrés Grande.......................................................................... Idem . . . . . . . . La Roda........................
D. Antonio Alenda Martínez...................................................... Alicante........ Novelda......... ...................
D. José Cervera y Villena....................................... ..................... Idem ............. Idem .........................
D. Luis García Poveda ...................................................... .. Idem .............. Idem..................................
D. Antonio García Poveda. . ................ ............................ Idem . . . . . . . . Idem ..................................
D. Cristóbal Cubero Soler............................................................. Idem___ Idem ................................
D. Juan Bellot Herrero... . .................. . . . . . . . . Idem .............. ídem .................................
D. Andrés Alpanés .................................. .......................„ ............. Idem .............. S a x ............ ................
Doña Carmen San Martin . . .................... .......... .............. Idem .............. Alicante........ ..................
D. Antonio Soler Perez .............. ................................................. Idem .......... Relien................................
D. Antonio Mira Perceval..« . . .  - ................ ............................. Idem . . . . . . . . A spe............................ ..
D. José Pomares A lam o............ ............................................. Idem .............. Elche.................................
D. Secundino Senabre y Gil....................................... Idem .............. Sax. ..................................
D. Bernardino Bellot.................................. ................................. Idem ............ - Villena...............................
D. José Coquillat..................................................... .................. Idem. . . . . . . . Elche......................... ..
D. Juan Pina Benito.......................... ............................... . Idem . . . . . . . . Mon forte...........................
D. Ramón Beltran.. . .............. ......................... ........... .. Idem .............. Idem ..................................
D. Félix Fenollar ......................................................................... Idem. . . . . . . . Villena...............................
D. Francisco Javier Mirambell............................................... Idem. . . . . . . . Monforte...........................
D. José Estéban y Estéban................................................. Idem . . . . . . . . Villena..............................
D. Pedro Juan Amat....................................................... .......... Idem .............. Elda..................................
Sres. Leacli, Giró y compañía................ ................................... Idem .............. Alicante .................... ..
D. José Yañez y Prats...................................................  »■■•■. Idem .............. Villena............................
D. José Carrion.................................................. ......................... Idem ............ .. Idem .................................
D. José Lozano Limiñana.......... ............................ ............ Idem ............. Monforte................. ..
D. Juan Martínez González...................... .......................... Idem .............. Idem ................................
D. Antonio Beneyto..................................................... .. . Idem .............. Bañeras......... ...................
D. José Alenda y Belda.............................. ................  . . .  • Idem. . . . . . . . Novelda............................
D. José Mira Nevellon... „ ........................................ idem .......... Idem ..................................
D. Kmilio Perez Megret......................................................... Idem . . . . . . . . Ibi......................................
D. José Joaquín Sandoval.............. ............. .. Idem. . . . . . . . Alicante............................
D. Bernardino Roca..................................................................... Idem .............. Idem ..................................
D. Lamberto Amat Sampere...........................  . . . . Idem. . . . . . . . Elda....................................
D. Daniel Herrero ....................................... ............................ Idem .............. Benillova..........................
D. Gaspar Beltran................... ............. ............................ Idem .............. Alicante............ ............ ..
D. Antonia Richart..................... ................ .. .......... .............. Idem .............. Viart .................................
D. Juan José Carratalá................. ...................................... Idem . . . . . . . .

Idem ..............
Alicante............................

Sres. Maissonave y compañía.................................. . . . Idem ................................
D. José G. Amérigo................................. . . ................ Idem ..............

Idem ..............
Idem ..................................

Sres. Rivera, Guarner hermanos. . . .  .................................... .Idem ..................................
D Leoncio Mino’o t ......................... . .  . . .  . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . Idem . . . . . ; ........ ............
Sres Brotons, hermanos . .............................. ............... ............. Idem ¿ . Orihuela...........................
D. Anselmo Berges............................................... . Idem.............. Alicante........................
D Antonio Catalá........ ................... .............  .......................... Idem ........ .. Jávea..................................
D José Antonio Rovira........ ........................ ............................. . Idem .............. Jijona................ ..............
D Adolfo Faez....................... . . . . . . . . . .  ........................ Idem .............. Alicante............................
Sres Abadía y compañía ............................................................. Almería........ Velez-Rubio......................
Sres Castel é hijos.................... ............... ................. . Idem .............. Adra......................... .
Sres. Dabernat y compañía................... ................................... Idem.............. Idem ..................................
D. A. Redondo y Díaz.................. .. . .................. « . . . Idem .............. Idem ..................................
D. Diego Escobar Duarte................................................. ............ Idem.............. Velez-Blanco....................
Sres. Vilches y Jover.................... .............................................  . Idem.............. Almería............... ............
D. Policarpo González..................................... ............................ Avila.............. Oebreros............................
D. Lúeas Bailas............................................................ ................. Badajoz.......... Herrera............... ............
D. Feliciano Melendez.........................„ ..................... ................... Idem .............. Saivaleon.........................
D. Juan Santa María , .............. ..................................................... Idem.............. Badajoz.............................
D. Antonio Castell de Pons.................................................... . Barcelona. . . .  

Idem..............
Barcelona..........................

Doña Vicenta Ferrer é h i jo . ........  ............................................ Idem..................................
Sres. Fonrodona v Casteiló..................  .............. . Idem .............. Idem ................................
D. Luis Gallardo Bastant.............................................................. Idem.............. Idem .................................
D. José de Luna y Reig............ ............................. .................... Idem .............. Idem ..................... .
D. José Llauzá y Gunsá............................................................ Idem.............. Villanueva y Geltrú........
D Manuel Porcar y Tió.......................... . ............. Idem .............. Barcelona..........................
D. SalvadorSallés.................................. . .................... Idem.............. Sans...................................
D. José Tersa. .............. ........... .................................................... Idem .............. Barcelona................ .........
D. José Trias y Travesa...................... .. . ............ ........... Idem .......... Masnou.............................
Sres. Puig L1 agosteraj hermanos............ . . . . . . . . . . Idem .............. Barcelona..........................
D. Ramón Zam ora.......................................... .................... Idem .............. Idem................................
Sres. Pala y M oré............................. ............................................ Idem .............. Idem ............. ..
Sra. Viuda de Capella...................................... .................... Idem .............. Idem .............
D. Amador Pfeiffer................ ............................. .......................... Idem .............. Idem ...................... ......... -
D. José Baurell ................................................  .................. Idem .............. Villafranca........................
D. Jáime Bernús................................. . . .  . .................... 1 dem .............. V ich .......................... « . . .
D. Francisco Armengol..................... *......... ................................ Idem .............. Alella........................... .
D. José Antonio Benach............................................................... Idem .............. Villanueva y Geltrú........
D. José Baró. . .  .......... .................... ................ ........................... Idem............ .. Idem ..................................
D. Salvador Bosí................. ......................................................... Idem.............. i Gavá...................................
D Jaime Baste y compañía.........................  . . . . . . ........ Idem .............. San Andrés......................
D José Ballot......................................... ........................................ Idem. . . . . . . . San J u liá n ....................
D Juan Batllé y Ribot.................................. „ . . . . . . . . Idem.............. Sitges..............o. . .  o. . . .
D N. Bruguera........ ........................... ........................ ................ Idem . . . . . . . . Tayá................................
D Gabriel Barrera........ .............................. . . . . . . . . . . . Idem.............. Idem ..................................
D Juan Maruel Bofill................................................................ Idem .............. Sitges............ ....................
D Andrés Claros.................... ....................................................... Idem ........ .

Idem ..............
Badalona...........................

D M Comas. .......................................................... *................... Mataró...............................
D Timoteo Capellá.......................... . ..............  . . . . . . . Idem .............. Tayá.............. ..................
D. Teodoro C r e u s . ................ Idem .............. Villanueva y Geltrú... . ,
Sr Duque de Almenara A lta ...............................  ................ Idem .............. Vich...................................
D. Joaquín Font........ ........................................... . . . . . . Idem .............. Collbató.......... .................
D. Juan Fornells ................ .............................. .. . . . . . Idem.............. Barcelona..........................
D. Juan Fornell................................. ..........................  . . . . Idem .............. A lella................................
D. N. Galcerán ................................................... .. . . . . . . . Idem.............. Tiana................... , ............
D Francisco Javier García................................... . . . . . Idem.............. Barcelona..........................
D Antonio Gali ..................................................... . . . .  . . . . Idem.............. Tarrasa.............................
D Bernardino Llopis ........................................ . . . . Idem.............. Sitges ...............................
Sres. Llausás y compañía ............................ .. Idem.............. Barcelona..........................
D. Antonio Lampallas .......................... .......... .. Idem.............. Masnou..............................
D. Antonio M. Llovet y compañía. Idem.............. Barcelona..........................
Sr. Marqués de Alfarrás .................................. . • Idem .............. Horta.................................
D. José Antonio Macía .................................. • Idem.............. Villafranca........................
D. Agustin Mir................  ..................................................... Idem. . . . . . . . Tiana.................................

Villanueva y Geltrú.....D. Jerónimo Marqués..  . ........................................... Idem ..............
(Se continuará.)



PROVIDENCIAS JU D IC IA LES

Juzgados m ilitares.
Madrid.

• D. Primo de Campos Hidalgo, Teniente Coronel de infan
tería, y Fiscal de 3a Capitanía general de este distrito &e.

En uso de las facilitados que me conced® la Ordenanza del 
ejército y órdenes vigentes, cito y emplazo por este tercer 
edicto á D. Jerónimo Angel Cruces para que en el término 
de 10 dias, contados desdo la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en la cárcel del Saladero, re
jas adentro, á prestar declaración y responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria que estoy instruyendo contra varios 
individuos acusados de conato de sedición, y en la que aparece 
complicado como auxiliador para ia consecución de este delito 
en favor de la cansa carlista.

Madrid 26 de Noviembre de d873.=Primo de Campos.—-Se
cretario, Lúcio Caballero.

Murcia.
D. Froto García Morato, Capitán del batallón de reserva de 

Lorea-, núm. 26, Fiscal de causas de esta plaza y de la que en 
la misma se sigue sobre conspiración y rebelión en sentido 
carlista en el inmediato pueblo de Espinardo la noche del 13 
de Junio del corriente año.

Por el presente primer edicto, y usando de las facultades 
que me conceden las Ordenanzas del ejército, cito, llamo y em
plazo á todos los individuos que expresa la relación adjunta
• (los cuales aparecen ausentes, ignorándose su paradero), para 
que dentro del término de 30 días, contados desde hoy, se pre
senten en las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan en dicha sumaria; en la inteligencia de que de 
no presentarse dentro del plazo señalado se seguirá y senten
ciará la causa en rebeldía en cuanto á los que no compare-

. ciesen.
Murcia 29 de Noviembre de 1.873.=Proto García Morato.

Relación nominal de los individuos que se citan, llaman y em
plazan por el anterior edicto.
D. Manuel Ripoll y Lirón, soltero, Alférez que fué de la 

reserva de Murcia.
D. Antonio Soto y Cayuela, soltero, Teniente que fue do in

fantería, de reemplazo.
Pedro" Sánchez Requena, casado, tejedor.

* ' ‘ Ramón León Castro, casado, carbonero.
Antonio López Hernández, alias Cornijales, casado, jor

nalero;
Antonio. León Bacía, casado; se ocupaba en comisiones del 

■ servicio público.
Francisco López Guillen y López Mesas, soltero, torcedor 

de sedas.
Luis López Guillen y López Mesas, soltero, torcedor de 

sedas.
Cayetano Trigueros Reverte, casado, sastre.
Antonio Madrid Barceió, casado, tendero de bebidas.
Juan Albarracin Costa, casado, tintorero.
Laureano Jiménez de San Nicolás, alias Pelicano, casado, 

tejedor de lienzos.
Julián Perez Herrero, casado, zapatero.
Mariano Martínez Andreo, casado, jornalero.
José María Caravaca Hernández, casado, tejedor.
Agustín Aroca Estéban, viudo, jornalero. '
Fulgencio Moyas Callejas, viudo, confitero.
Francisco Aroca Estéban, casado, jornalero.
Rosendo Alfonso González, casado, albañil.
D. Antonio Ortiz Berna!, soltero, Maestro de Instrucción 

primaria.
Blas Muñoz López, casado y labrador.
Juan de Dios Jimeno Paco, soltero y labrador.

Juagados de prim era instancia.
Antequera.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Hago saber á todos los Sres. Jueces de primera instancia 
que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio contra 

•Francisco Castillo Chamizo, natural y vecino del valle de Abda- 
lajís, sobre homicidio de Rafael Martin Suarez, en la cual se 
ha mandado llamar á dicho procesado para que dentro de! tér
mino de 30 días se presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á prestar declaración en la expresada causa; 
apercibido que si no lo verifica continuará en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que^haya lugar.

Por tanto, encargo en nombre de la Nación á dichos seño
res Jueces y dependientes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias en averiguación del paradero del Fran
cisco Castillo Chamizo, que es de estatura regular, grueso y 
robusto, pelo castaño claro ó algo rubio, barba id. poblada, 
ojos garzos, nariz • regular, boca id., cara ovalada y de edad 
de 22 años; viste ropa corta  ̂de campo al estilo del país; .y 
siendo habido lo remitan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Antequera á 4 de Diciembre de 1873.= 
Indefonso Sainz.=Por mandato de S. S., Gabriel Díaz González.

Arenys de Mar.
En nombre de la Nación española, D. Rodrigo Morillo y 

Cárdenas, Juez de primera instancia de esta villa de Arenys 
de Mar y su partido.

Por él presente edicto se llama, cita y emplaza á Antonio 
Soler y Codellon, soltero, negociante en tártaro, vecino de 
Arenys de Muset, cuyo actual paradero se ignora, aunque se
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ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Lérida.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de dOde Noviembre próximo pasado, be se
ñalado el dia 19 del actual, y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio ele mate
riales para la conservación de la carretera de Lérida á Seo de 
Urgel, en su trozo único y en el espacio comprendido del ki
lómetro 1.° al 60 inclusive, presupuestado en 2.203 pesetas 73 
céntimos, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en i a Administración de Fomento de este Gobier
no, para conocimiento del público, el presupuesto^ pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realiza
do del modu que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta en los términos prescritos por la citada, instruc
ción ; lijándose Ja primera puja en 125 pesetas,, y quedando las. 
demás á voluntad de los iicitadores con tal de que no bajen 
de 2o pesetas.

Lérida 1.’ de Diciembre de 1873.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . .  , enterado del anuncio publicado 
por el Gobernador de la provincia de Lérida con fecha i.° de 
Diciembre actual, y de ios requisitos y condiciones que se exi- » 
gen para la adquisición en publica subasta del acopio necesa
rio para, la conservación de la carretera de Lérida á Seo de 
Urgel, en su trozo único y espacio que se designa en el mismo, 
se compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Jo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 10 de Noviembre próximo pasado, he señalado 
el dia 19 del actual,y hora de las diez de su mañana, para.la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación de la carretera cíe Madrid á La Junquera, en 
el espacio comprendido del kilómetro 451 á 463 inclusive, 
pre&upuestado en 1.66o pesetas 47 céntimos, durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1862; hallándose de 
manifiesto en la Administración de Fomento de este Gobierno, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

"La cantidad que deberá consignarse préviamsnte como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse reali
zado del modo que proviene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da subasta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose Ja. primera puja en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores con tal de que no bajen 
de 2o pesetas.

Lérida 1.° de Diciembre de 1873.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobernador de la provincia de Lérida con fecha 1.° de 
Diciembre actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio ne
cesario para la conservación de la carretera de Madrid á La 
Junquera, en el espacio que se designa en el mismo, se com
promete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, propo
sición que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se comprometed la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

Aprobado el proyecto formado para la construcción de un 
camino vecinal de Chinchón á Villaconejos; aceptadas y con
traídas por los Ayuntamientos y Juntas de asociados de las 
expresadas villas las obligaciones que les corresponden en 
cuanto á la parte con que han de contribuir á la realización 
del expresado proyecto, esta Comisión provincial ha acordado 
se proceda á contratar la ejecución de las obras indicadas por 
medio de subasta pública que tendrá lugar en esta capital, y 
ante la misma Comisión, en su Casa-Palacio, plaza de Santia
go, núm. 2, el dia 7 de Enero próximo venidero, á las dos en 
punto de la tarde.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto, se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obras en los presupuestos formados, y que as
cienden en total a i2.522 pesetas i3 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por ciento.

Para poder tomar parte en la licitación se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones el oportuno res
guardo talonario que acredite haber consignado en la Depen
dencia que ha sustituido á la Caja general de Depósitos, el 5

por 100 de la cantidad total á que ascienden los presupuestos.
Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, ley y reglamento de Contabilidad provincial y demás dis
posiciones vigentes en la materia; y por consiguiente las pro
posiciones se harán por medio de pliegos cerrados que se en
tregarán durante la primera media hora después de principiado 
el acto, arreglándose al modelo que á continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de ia Comisión provincial se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 6 de Diciembre de 1873.=El Vicepresidente, Pablo 
Nougués.=fíl Secretario interino, Camilo Pozzi Genton.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en   enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, pianos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se saca á publica subasta ia contratación de las 
obras de construcción de un camino vecinal de Chinchón á 
Villaconejos, se compromete á ejecutar las expresadas obras 
con estricta sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la re
baja de (aquí se expresará en letra el tanto por 100 que
se rebaje) en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma dol proponen te.)

Administración  económica de la  provincia de Madrid.
Canje de efectos timbrados.

La .Dirección general de Contribuciones y Rentas, en orden 
circular de 22 de Noviembre ultimo, ha dispuesto que el dia 31 
del mes actual queden fuera de circulación el papel sellado de 
todas clases, los pagarés de Bienes Nacionales, sellos sueltos 
para pólizas de seguros, títulos &c., y los de recibos y cuentas 
que en.la actualidad se usan, debiendo ser sustituidos por igua
les clases. y precios de los que han de usarse en el año en
trante. Para que tenga efecto dicha operación y puedan can
jearse las existencias que de los expresados efectos obren en 
poder de particulares, corporaciones ó funcionarios públicos, 
esta Administración económica ha acordado publicar en los 
periódicos oficiales las siguientes disposiciones:

1.a . El canje deberá efectuarse durante el. mes de Enero 
próximo en esta capital, y hasta el 20 en las Administraciones 
subalternas y demás pueblos de la provincia.

2.a . El cambio de los indicados efectos se verificará en esta 
capital por los empleados de la Tercena en la Administración 
económica, sita en la calle de Procuradores, núm. 2, desde el 
dia 2 al 31 del referido mes de Enero, de diez á tres de.la tarde,- 
excepto los feriados.

3.a En las Administraciones subalternas y demás pueblos 
le la provincia deberá efectuarse el cambio todos los dias de 
sol á sol, incluso los feriados, .y sólo hasta el 2Qdel propio mes 
3omo queda indicado, debiendo los Administradores.subaiter-. 
nos de los respectivos partidos administrativos designar el es
tanco que ha de encargarse de este servicio en los puntos donde 
baya más de una expendeduría,

4.a . Para que pueda efectuarse, el canje de papel, es. circuns
tancia indispensable que se halle suscrito con la firma.de la 
persona que lo presente y que se identifique esta por. medio de . 
un volante del . Alcalde del barrio en que viva, á ménos que de 
otra manera pueda acreditarse aquella circunstancia á satisfac
ción del encargado de la expendeduría que cambie, él 'cual, si 
usase sello lo estampará en el papel, firmando en caso contra
rio.. Si el papel procediese de alguna corporación ó dependen
cia del Estado, se estampará sólo el sello que acostumbre á 
usar, poniendo también el suyo la oficina que cambie ó firmando 
3l encargado de ella.

5.a Los sellos sueltos se presentarán al cambio, pegados por 
una sola cara en uno ó más pliegos de papel en blanco según 
3u cantidad, y con la decida clasificación por precios, con la 
firma del interesado en la parte inferior ó al dorso, observán-. 
lose todas las demás formalidades que para el canje de papel 
sellado.

6.a Quedan exceptuados del requisito de la firma durante 
ü referido mes de Enero los efectos con el sello de 1873 que 
layan de cambiarse en la Tercena de Madrid, si bien deberán 
sujetarse al reconocimiento que se practicará en el acto por 
m empleado pericial de la Fábrica Nacional del Sello...............

7.a Ei canje tendrá lugar siempre que á juicio de los en
cargados de verificarlo no presenten señales evidentes de fal
sificación. . . .

8.a Se exceptúa dal canje, en virtud de lo dispuesto en las 
reglas 6.a, 7.a y 8.a del art. 35 de la instrucción de.10.de No
viembre de 1861, el papel de oficio que presenten los Tribu
íales, funcionarios ú oficinas, á quienes se les facilita gratis por 
d Real decreto de 12 de Setiembre de dicho año.

A tenor de las anteriores disposiciones, esta Administra^- 
3Íon económica .encarece á los Sres. Alcaides, y Subalternos 
le la provincia, para que poniendo cuanto esté de su parte y 
prestándose mutuamente el auxilio que sea necesario, pueda 
verificarse el canje con la regularidad posible, á fin de que no 
medan ser defraudados los intereses de la Hacienda que de 
2stán encomendados.

Madrid 9 de Diciembre de 1873.=El Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento de Gozon, provincia de Oviedo.
No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento ni en la 

caja de la provincia los mozos de la reserva, naturales de este 
Concejo, Manuel Fernandez González, de Nicolás y Josefa, y 
Vicente López Galan,de Manuel y Fermina, á pesar de haber 
sido llamados por el Boletín oficial de esta provincia, el Ayun
tamiento en sesión de ayer acordó llamarles nuevamente por 
medio de la Gaceta de Madrid concediéndoles 15 dias de tér
mino, á contar desde la inserción del presente, para que Com
parezcan; pues caso contrario les declarará prófugos con expresa 
condenación de gastos á tenor del art. 116 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y Real orden de 3 de Enero del corriente año.

Luanco 30 de Noviembre de 1873. *= El Alcalde Presidente, 
Eduardo G. Pola.=De acuerdo del Ayuntamiento * el Secreta
rio, Atanasio G. Pola.

Alcaldía de Benavente, provincia de Zamora.
Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujanos munici

pales de esta villa con la dotación cada una de 2.0U0 pesetas, 
pagadas mensualmente del presupuesto municipal por la asis
tencia á las familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía con 
la copia del título hasta el dia 18 del corriente, después del

cüal se celebrará el contrato por cuatro años con los que la 
Junta municipal nombre.

Benavente á 7 de Diciembre de 1873.==Santiago Rodríguez 
de la Vega.

Alcaldía de Cangas de Onis.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano "del término 

municipal de Gangas de Onís, cabeza de partido de la misma 
denominación, en la provincia de Oviedo, dotada con 1.000 pe
setas para ia asistencia de los pobres. En cuanto á los que no 
lo son habrá de renunciar el Facultativo la libertad que le 
concede el art. 7.° del reglamento vigente, y el Ayuntamiento 
y asamblea de asociados podrán acordar las cuotas que por 
visitas deba percibir el Médico.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde do dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Cangas de Onís 4 de Noviembre de 1873.=El Alcalde, Pe
dro Cavielles.
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cree se halla en la provincia de Alicante para sus negocios, se 
presente á este Juzgado dentro del término de nueve dias, con
taderos desde la inserción del presente en los periódicos oficia
les, á fin de ser indagado en méritos de la causa criminal que 
contra él y otros se instruye sobre abusos electorales cometi
dos en la citada villa de Arenys de Muset, parándole en caso 
contrario el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 5 de Diciembre de 1873.=Ro- 
drigo M oríllo.=Por mandado de S. S., José de Arquer y Grau, 
Escribano.

Atie n za.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente primer edicto se llama y emplaza á Juana 

Escribano, que ha estado sirviendo en Madrid y cuya actual 
residencia no consta, y á Marcos Escribano, soldado del regi
miento de infantería de San Quintín, núm. 32, tercer batallón, 
quinta compañía, y á cuantos se crean con derecho á los bie
nes dejados por Teresa Escribano G arcía, casada con Juan 
González, la que ha fallecido en Campisábalos el 22 de Junio 
dltim o sin disposición testamentaria y sin hijos, para que en 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á ejercitarlo á este 
Juzgadoy autos que se siguen sobre dicho abintestato por ante 
el actuario que refrenda; apercibiéndoles que de no hacerlo se 
seguirán las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Atienza á 5 de Diciembre de 1873.=José S. Olme- 
d illa .= E l actuario, Manuel Benito Almor.

A vila.
D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel García Muñoz, de SI años de edad, soltero, jornalero, n a
tu ra l de Maello, en esta provincia, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio en lâ  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se proponte en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario con objeto de hacerle saber la sentencia recaída en 
la  cau-oa que se le ha seguido por lesiones; previniéndole que 
en otro caso se le declarará rebelde y se entenderá dicha no
tificación con los estrados del Tribunal, parándole ̂  el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

Dado en Avila á 2 de Diciembre de 1873.=Francisco Vi- 
cario .= P or mandado de S. S., Simón Nuñez.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 
Sabas Gómez Lanzas, guarda que fué de montes en esta pro
vincia , y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
dentro del término de 30 dias , contados desde la inserción de 
e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á rendir cierta declaración en ¡causa criminal; con 
prevención de que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que corresponda con arreglo á la ley.

Dado en Avila á 4 de Diciembre de 1873.— Francisco Vi
cario.—Por mandado de S. S., Simón Nuñez.

Avilés .
D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles, en la pro

vincia de Oviedo. -
Por la presente requisitoria hago saber que en éste Juzga

do se instruye causa de oficio contra Vicente García González, 
hijo de Antonio y de Luisa, natural de la parroquia de Riose- 
co, Concejo de Sobrescobio, partido de la Pola de Labiana, 
cuyas señas se expresan á continuación, por hurto de una ye
gua, y se ha resuelto se le llame por edictos para que dentro 
de £0 dias desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín se pre
sente en la cárcel pública de esta villa á responder á los car
gos que contra él resultan en dicha causa; y encargo á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la captura del García, y remesa á este Juzgado con 
la  »efeuridad debida.

Avilés 14 de Noviembre de 1873.=José María Noriega.== 
Por mandado de S. S., José Juan Prescedo.

Señas del Vicente García.
Estatura corta, color bueno, barba roja oscura, pelo idem; 

viste pantalón de tela Je algodón , un elástico encarnado con 
rayas negras, calzado de alpargatas, y es de edad como de 25 
años.

B a eza .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber á todos los Sres. Júeces de pri

m era iiiotancia de España, como en este de mi cargo y por la 
Escribanía del actuario se sigue causa sobre rebelión contra 
la forma de Gobierno constituido que tuvo lugar en la villa 
de Linares de este partido judicial, en la cual aparecen com
plicados Manuel de la  Fuente, Benito Nieto, Miguel Salcedo, 
José Esteves, Lorenzo Muñoz, Juan Moya, Sebastian Muía, 
Juan Llam as, José Plaza, Miguel Izquierdo, León Velasco, 
Onofre Fernandez, José de Muía, Juan Vera, Pedro Serrano, 
Isidro Fernandez, Aniceto Toledano, José A lvarez, Manuel 
Moreno, Bonifacio Masías, Juan Francisco Caridad, Alejandro 
Montes, Pedro Hernández, Juan Arróyales, Pedro López Paya
res, Martin Ramos, José María González, Francisco Aranda, 
Antonio López, Manuel Martinez, José María Párraga, José 
María Almazan, Antonio Martinez, Mateo Robles, Mateo Gó
mez, Francisco López, Fernando Novella, Francisco Peña, Lo
renzo Ruiz, Ciriaco Serrano, Pascual Antón, Ildefonso M arti
nez, Jerónimo Hernández, Lorenzo Mola, Juan González, Ma
nuel Salcedo, José Martin Ruiz, José Martinez Castillo, José 
María Arráez, Rafael García López, José Rodríguez Peinado, 
Antonio Hernández, Diego Guerrero, Manuel Yerbes, Lorenzo 
Rodríguez, Eugenio Sobrino, Antonio García Parra, Francisco 
de Paula Marin, Lorenzo Yañez, José Ruiz Perez, Manuel Ro
dríguez, Francisco Figueroa, Ramón Alférez, José Montes, 
Frarícisco Fernandez, Andrés Román, Tomás García, Antonio 
Moreno, Miguel Ortega, Fernando Romacho, Rafael Marios. 
José Mora Garrón, José Hernández Montes, en la cual lie acor
dado se proceda á la busca y detención de los contenidos, po
niéndolos en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Baeza á 4 de Diciembre de 1873.=Manuel Poyes 
B ecerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de estf 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi 
término de 30 d ias, á contar desde su inserción en el Boletir 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José Alcázar Amo, vecino d< 
P aterna, de 27 años de edad , cuyas demás circunstancias s< 
ignoran, y de las señas que á continuación se expresan , parí

que dentro de el comparezca a mi Juzgado con objeto de pres
tar inquisitiva en la causa criminal que se le sigue sobre le
siones á Francisco Arcos Aguila, del mismo domicilio; y no 
verificándolo trascurrido que sea dicho término se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Baeza á 2 de Diciembre de 1873.=Manuel Poves 
Beeerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo. .

Señas personales.
Estatura regular, ojos melados, barba poca, nariz regular, 

cara oval, color trigueño, sin ninguna señal particu lar; viste 
pantalón de tela de algodón, chaleco y chaqueta de id., faja 
encarnada, sombrero calañés de ala ancha y alpargatas.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias á Manuel dé la Fuente, Benito Nieto, Miguel Salcedo, José 
Esté ves, Lorenzo Muñoz, Juan Moya, Sebastian Muía, Juan 
Llamas, José P laza, Miguel Izquierdo, León Velasco, Onofre 
Fernandez, José de Muía, Juan Vera, Pedro Serrano, Isidro 
Fernandez, Aniceto Toledano, José Alvarez, Manuel Moreno, 
Bonifacio Masías, Juan Francisco Caridad, Alejandro Montes, 
Pedro Hernández, Juan Arróyales, Pedro López Payares, Mar
tin Ramos, José María González, Francisco A randa, Antonio 
López, Manuel M artinez, José María Párraga, José María A i- 
mazan, Antonio Martinez, Mateo Robles, Mateo Go'mez, Manuel 
Yerbes, Lorenzo Rodriguez, Eugenio Sobrino, Antonio García 
Parra, Francisco de Paula Marin, Lorenzo Yañez , José Ruiz 
Perez, Manuel Rodriguez, Francisco Figueroa, Ramón Alférez, 
José Montes, Francisco Fernandez, Andrés Román, Tomás 
García, Antonio Moreno, Miguel Ortega, Fernando Romacho, 
Rafael Martos, José Mora Garzón y José Hernández Montes, 
para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado 
á contestar á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismo sigo sobre rebelión en la villa de Linares; pues pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 de Diciembre de 4873.=Manuel Poves 
Becerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B arcelon a .—A fueras.
D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distri

to de las Afueras de Barcelona.
Por el presente cito y llamo al conductor del carro que en

tre ocho y nueve de la mañana del dia 13 de Noviembre ú l
timo estaba parado en la esquina de la calle de San Francisco 
del pueblo de San Martin de Provensals, junto á la taberna 
llamada de M artí; cuyo carro, á consecuencia del movimiento 
del caballo que lo tiraba, magulló el brazo á una mujer en el 
acto de pasar por detrás del mismo, para que dentro de quinto 
dia comparezca á este Juzgado, sito en el Palacio Real; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Diciembre de 1873.=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utriiio.

B a rce lo n a .—S an  B e ltran .
En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 

D. Agustín Aznar, Juez municipal, encargado accidentalmente 
del Juzgado del distrito de San Beltran de esta ciudad, se m an
da llamar por edictos á Elias Adelantado y Narciso Matas, 
cuyos paraderos y domicilios se ignoran , para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde su publicación, se pre
senten én este Juzgado á fin de ser notificados en la causa cri
minal formada contra los mismos y otros sobre homicidio de 
Serafín Gabaldá; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona 10 de Noviembre de 1873.== Por disposición 
de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B e ce rr e á .
D. Eduardo Seijas, Juez del partido de Becerreá.
Por el presente anuncio el fallecimiento sin testar de Do

mingo Nuñez y su mujer Juana Fernandez, vecinos que fue
ron de Ferreircs de Neira, y llamo á los que se consideren 
con derecho á heredarles para que dentro del término de 30 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado por dependen
cia del juicio de abintestato que de su fincabilidad propuso 
Juan Pardo, de San Estéban.

Becerreá 2 de Diciembre de 1873.=Eduardo Seijas.=Por 
mandado de S. S ., José M. Gómez.

B ilb a o .
D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de esta invicta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza al Notario Don 

Bruno María de la Mata para que en el término de nueve dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
abandono de su cargo como funcionario público; pasados los 
cuales sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

'■ Dado en Bilbao á 4 de Diciembre de 1873.=Toribio S an z .=  
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

B u ja la n c e
D. Francisco de Paula Orbe y Bordalonga, Escribano de 

los deí Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Doy fé que en el incidente de pobreza seguido en este Juz
gado á instancia de Francisco Moyano Luque, vecino de la 
villa de Cañete de las Torres, ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Bujalance, á 28 de Noviembre 
de 1873, el Sr. D. Antonio Martinez A randa, Juez de prim e
ra instancia de la misma y su partido; habiendo visto este 
expediente justificación de pobreza á instancia de Francisco 
Moyano Luque, vecino de Cañete de las Torres , y

Resultando que aquel, representado por el Procurador de 
este Juzgado D. Cristóbal G irón, presentó escrito solicitando 
se declarase pobre para litigar, con el fin de promover ciertas 
reclamaciones en la testamentaría de su madre Petronila de 
L uque:

Resultando que conferido traslado a los herederos y tes
tamentarios de la María Petronila por térm ino de seis dias no 
lo evacuaron, acusándoles en su consecuencia la rebeldía el 
Procurador Girón en escrito de 24 de Octubre ú ltim o , y que 
por lo tanto se les declaró en tai concepto, mandando que en 
lo sucesivo se entendiesen las notificaciones con los estrados 
de este Tribunal y en la forma prescrita, cuya resolución fué 
notificada á todas las partes en su persona :

Resultando que recibido este incidente á prueba, se ha prac
ticado la solicitada por el Promotor fiscal y Procurador Gi
rón, apareciendo que Francisco Moyano Luque no tiene ins
critos bienes algunos en el Registro de la propiedad de este 
partido ni en el amillaramiento de la villa de Cañete:

Resultando que tampoco posee bienes, por las declaraciones

de Juan Gutiérrez, Antonio Ibañez y Pedro Molinera los que 
afirman que sólo vive de su trabajo personal como cantarero:

Resultando que pasado este expediente al Promotor, lo ha 
devuelto manifestando que no ve inconveniente en que se^cceda 
á la declaración de pobreza solicitada, mediante á lo que se 
mandó traer los autos á la vista con citación:

Considerando que Francisco Moyano se halla comprendido 
en el núm. 1A art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en 
su consecuencia que vive de un jornal eventual:

Considerando lo que previene el citado artículo y el 1.490;
Fallo que debo declarar y declaro á Francisco Moyano Lu

que pobre en sentido legal, y con opcíon á los beneficios que 
el 181 establece para los de su clase, en las reclamaciones que 
intente hacer en la testamentaría de su madre María Petronila 
Luque, pero con las condiciones impuestas en los artículos de 
la ley citada 198, 199 y 200.

Y por esta sentencia, que á más de notificarse en los estra
dos del Tribunal y de hacerse notoria por medio de edictos en 
la forma prevenida en el art. 1.183 se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=Antonio Mar
tinez.

La sentencia precopiada concuerda á la letra con su ori
ginal á que me remito, la cual fué publicada en el mismo dia 
y notificada á las partes en el siguiente.

Y para que conste estampo el presente que firmo en Buja
lance á 2 de Diciembre de 1873.= Francisco de P. Orbe. »

Cáceres.
Por providencia de este dia el Sr. D. Tomás García Pelayo, 

Juez interino de primera instancia de esta capital y su parti
do, se anuncia segunda vez en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á noticia de los 
que tengan que deducir acciones contra e*l Registrador in teri
no que fué de la propiedad de dicho partido D. Agustin Collar 
y Romero, que le será devuelto el depósito que tiene hecho 
de la cuarta parte de los honorarios que ha devengado durante 
su desempeño luego que trascurran tres años desde su cesa
ción, ocurrida por haber tomado posesión el nombrado en pro
piedad el 28 de Mayo del corriente año.

Cáceres 28 de Noviembre de 1873.= El Secretario del Juz
gado, Saturnino González y Celaya.

Cadiz.—San  Antonio.
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
; Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

contra D. Mateo González y García y otro por estafa, natural 
de Infiesto, provincia de Astúrias, soltero, del comercio y de 28 
años de edad, he dispuesto se le llame por medio de la presen
te requisitoria para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde el en que tenga lugar la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á contestar á 
los cargos que le resultan en la referida causa; apercibido que 
de no hacerlo se le declara rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 3 de Diciembre de 1873. =  Vicente Rodriguez Jun
quera-.—Por Grotta, Francisco Martinez.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de p ri
m era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Tomás Villanueva Asunción, natural de Libón, en Filipinas, 
soltero, hijo de Domingo y de Apolinaria, de edad de 33 años, 
de ocupación marinero, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en Ja 
cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que al 
mismo resultan en causa que se le sigue por hurto frustrado.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar diligencias para la busca de di
cho individuo, y si fuese habido lo remitan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Cádiz í.* de Diciembre de 1873. =  Licenciado Luis Morales 
y Cabe.=Manuel Ruiz.

C ádiz.—Sa n ta  Cr u z .
En nombre de la Nación, D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez 

de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

de primera instancia y Autoridades dependientes del poder ju
dicial que se ha seguido causa contra José Otero Real, natural 
de San Miguel, provincia de la Coruña, mayor de 40 años, por 
lesiones, en la que ha recaído ejecutoria, condenándosele en 
10 meses de prisión correccional y las accesorias; y como 
quiera que no haya podido ser habido, á pesar de las diligen
cias practicadas con tal objeto, espero se sirvan proceder á la 
busca del José Otero; y que en el caso de ser habido sea re
mitido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Al propio tiempo cito y emplazo á D. José González y Gon
zález, vecino que era de esta ciudad, y fiador de cárcel segura, 
de dicho procesado, para que en él término^ de 10 dias, conta
dos desde la inserción del presente anuncio, comparezca en 
este propio Juzgado para notificarle la providencia que se ha 
dictado con anterioridad sobre presentación de su fiado.

Dada en Cádiz á 1 / de Diciembre de 1873. — Enrique Im - 
guez.=E l actuario, Antonio F. y Arenas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza dictada ante m í , se 
cita y emplaza á los súbditos italianos Garlos Coomino y Ba
ta ta  Chioni para que el dia 15 del actual y hora de las doce, 
comparezcan en este Juzgado para prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que no verificándolo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Diciembre de 1873.=Antonio Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta p la za , dictada ante mí, 
se cita  y emplaza á Pedro Torres y Abril para que el día Ib 
del actual, y hora de las doce, comparezca en este Juzgado 
para practicar cierta diligencia de reconocimiento en causa 
crim m al; bajo apercibimiento que no verificándolo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Diciembre de 1873.=Antonio Fernandez.

C am bados
D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia dei 

partido de Cambados, en la provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaria 1 l; 

torizante se instruye causa criminal contra D. J?se . V 
Avalo, vecino del Carril, sobre estafas por haber taci i. ^
dos personas pasaje para la América del Sm’, sin d . p VT 
cion que las identificase, siendo una de ellas Manuela Garc.a
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Búa, vecina de Santa María de Troanes; en esta causa se acor
dó por providencia de 16 de Octubre último ofrecer el estado 
del procedimiento á la García; y como de las diligencias prac
ticadas en el Juzgado de Caldas, á cuyo partido pertenece su 
vecindad, aparece que la sobredicha se halla ausente en 
Buenos-Aires, se ha acordado en 18 del corriente ofrecerle el 
procedimiento á medio de edictos que se insertarán en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, por si quie
re hacerse parte; pues en este caso lo verificará á medio de 
Procurador y Abogado dentro del término de 48 dias contados 
desde la última inserción del presente.

Dado en la villa de Cambados á £0 de Noviembre de 1873.= 
Balbino Llamas Pons.=De orden de S. S., Luciano Fariña Vá
rela, por Jiménez.

Carballo.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car- 

ballo.
Hago público que en la noche del 28 al 29 de Octubre últi

mo fué asaltada la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La- 
racha, en este partido, de la que según manifestaron el Alcal
de D. Manuel Esmoris y Secretario D. Ramón Astray López, 
faltaron el dinero, ropas y documentos que á continuación se 
expresan.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía se sirvan practicar las más activas diligen
cias para conseguir el hallazgo de los objetos robados; ponién
dolos, caso sean habidos, á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se hallen.

Dado en Carballo á 29 de Noviembre de 1873.=Manuel Diaz 
Porrúa.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

Documentos de la Municipalidad.
Los expedientes de prófugos de las quintas de 1867 al pre

sente inclusive.
El registro de cédulas de empadronamiento expedidas en 

varios años, incluso el presente, compuesto de un número de 
hojas que se ignora.

Los talones de las expuestas cédulas expedidas desde el 
año 1863 al 12 inclusive.

Los libros de providencias gubernativas del.año 1867 al pre
sente inclusive.

El de registro de entrada y salida de la correspondencia 
desde 1839 ai presente.

Un mazo que contenia los censos electorales y varias actas 
de las elecciones municipales, Diputados á Cortes y Compro
misarios para Senadores realizadas en los años 1869 ai cor
riente inclusive, así como las lista* de electores á ellas unidas.

Un mazo que contenia porción de expedientes formados 
para la expedición de cédulas á los vecinos que intentaban 
marchar á América.

Algunos recibos de la contribución de arbitrios del año eco
nómico de 1870 á 71, cuyo número se ignora, si bien su valor 
no pasaba de 800 rs.

Algunas hojas de padrón de vecinos.
Ei inventario de la documentación del Ayuntamiento.

Dinero y efectos de la pertenencia de D. Ramón Astray López.
Treinta y cinco mil reales, 15.000 en monedas de oro de 

diferente valor y los 80.000 restantes en cinco billetes del Ban
co de la Cor uña, cuyo número y serie se ignora, siendo el va
lor de cada uno de ellos el de 1.000 rs.

Una americana, un chaleco, un pantalón y una levita, todo 
de paño negro nuevo „ una capota color blanco, adornada con 
cintas de seda.

Cinco cubiertos de plata con un cuchillo de cabo de lo mis
mo, tamaño regular, ya usados y sin marea alguna.

Cartagena.
D. A n to ni o O nofre y A í c ocer, Juez de pri m era instancia de 

Caí’tañería y su partido.
P< y la p k ¡ ■ u t < ■ r e' p i: s i tnr i a s e e i tan, 11 am an y ern pía z án 

por tercera vez y término de nueve días á Antonio Lafuente, 
titulado Comisario de Guerra; los conocidos por Tomase i y 
Echen i que, Jefe y Teniente respectivamente de Voluntarios;' 
el individuo llamado Juan de la Serrana., estos dos últimos de 
Murcia, y Miguel Cobachos, que lo es de la villa de la Union, 
para que dentro del expresado término, que empezará á con
tarse desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado ó en fas cárceles de partido á prestar sus declaraciones 
indagatorias y sustanciar con su presencia la causa que se 
instruye sobre exacciones ilegales en la villa de la Union; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces y demás Autoridades y
agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y detención de los relacionados sujetos, y caso de ser habidos 
remitirlos á las cárceles de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en La Palma á 3 de Diciembre de 1873.=Antonio 
Onofre y Alcocer.=Por su mandado, excusando á mi compa
ñero Bayo, Juan Mucabich.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 
Cartagena, establecido en La Palma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Pedro Gutiérrez de la Puente, D. José Banet Torrens, Pedro 
Roca, José Ortega Cañabate, Juan Cobacho, Pablo Melendez. 
Francisco Ortuño, Pedro Alemán, Juan José Martínez, José 
García Torres y Miguel Moya, Presidente, Vicepresidente y 
Vocales de la Junta revolucionaria de Salud pública de Carta
gena, y los Secretarios de la misma Francisco Minguez Trigo 
y Eduardo Romero Jermes, y el titulado Gobierno provisio
nal de la Federación Española en dicha plaza D. Roque Bar
cia, D. Juan Contreras, D. Félix Ferrer, D. Alberto Araus, Don 
Nicolás Calvo v Guati, D. Antonio Gal vez y D. Alfredo Sau- 
valle; D. Luis Ortiz Ortega, fabricante; José García, con
finado en el presidio; Manuel Carrascosa y un fundidor que 
habitaba al Norte de la iglesia del Carmen de Cartagena y que 
hace ocho ó 10 meses que salió de presidio por cumplido, cu
yas señas personales son: bajo, con bigote cano y entrado en 
edad, para que dentro del término de 30 dias, siguientes al de 
la publicación de esta requisitoria, comparezcan ante este Juz
gado ó en la cárcel del partido á prestar sus respectivas decla
raciones de inquirir en la causa que contra los mismos instru
yo por fabricación de moneda falsa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que caso de ser habidos los referidos procesados pro
cedan á su detención y los conduzcan á la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en La Palma á 1.° de Diciembre de 4873.=Antonio 
Onofre y Alcocer.=Por mandado de S. S., excusando á mi 
compañero D. Juan Villas, Juan Mucabich.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado

blada, color trigueño, de edad de 30 años y sin ninguna seña 
visible.

Salvador Mancilla Ruiz, su estatura baja, pelo castaño, cara 
redonda, ojos melados, color trigueño, barba poblada, de edad 
de 86 años y sin ninguna seña visible.

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este 
partido.

Habiéndose ausentado de su domicilio Francisco Berrocal 
Agüera, Alonso Jiménez Ruiz, Juan do Aguas Jiménez, Sal
vador Oña Guillen, Juan Mancilla Dominguez y Salvador Man
cilla Ruiz, naturales y vecinos de la villa de Guaro, expresán
dose á continuación sus señas respectivas, contra los cuales 

otros consortes se instruye causa sobre rebelión ocurrida en 
dicho pueblo en sentido separatista á fines de Julio del cor
riente año, por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y em
plazo á los referidos sujetos para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado y su cárcel pública; bajo aperci
bimiento que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á*que hubiere lugar, con arreglo á la ley de. 
Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de los arriba indicados, y una vez conse
guida remitirlos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Coin á 1.® de Diciembre de 1873.=Domingo Sala- 
zar.=Por mandado de S. S., Salvador Bermudez España.

Señas.
Francisco Berrocal Agüera, su estatura regular, pelo ne

gro, cara oval, color trigueño, ojos melados, barba poblada, de 
edad de 40 años, sin ninguna seña visible.

Alonso Jiménez Ruiz, su estatura buena, color moreno, pelo 
castaño, de edad de 46 años y sin ninguna seña visible.

Juan de Aguas Jiménez, su estatura regular, delgado, pelo 
entrecano, bizco, cara oval, color trigueño y sin seña alguna 
visible, de edad de 50 años.

Salvador Oña Guillen, su estatura regular, pelo rubio, 
barba poblada, cara oval, ojos melados, color trigueño y sin 
ninguna seña ostensible, de edad de 34 años.

Juan Mancilla Dominguez, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos melados, nariz regular, cara oval, barba poblada, 
color trigueño, de edad de 30 años y sin ninguna seña visible»

Y Salvador. Mancilla Ruiz, su estatura baja, pelo castaño, 
cara redonda, ojos melados, color trigueño, barba poblada, de 
edad de 86 años y sin ninguna seña visible.

Colmenar de Málaga.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido &c.
Por el presente se hace saber á Rafael Ocrvera Caro, na

tural de Periana, vecino de Riogordo, comparezca en este Juz
gado en el término de 15 dias para notificarle la sentencia dic
tada en la causa que se le sigue sobre tentativa de violación, 
citarle y emplazarle para ante el Tribunal superior; aperci
bido que si no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar..

Colmenar de Málaga 8 de Diciembre de 1873.= Rafael Mar
tínez de Tejada,=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Basilio Ibañez, 

cuyo domicilio, que se indicó, le tenia en Madrid, calle del 
Aguila, se ignora en 1a. actualidad, á fin de que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde su inserción en los periódicos 
oficíales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
con otros por lesiones ; apercibiéndole que de no hacerlo se 
dará á dicha causa el curso correspondiente.

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Diciembre de 1873.-^Ro
mualdo de la Pisa.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Pascual Cano Colmena- 
rejo, natural y residente últimamente en esta villa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en los estrados de este Juzgado 
con el fin de que pueda notificársele la sentencia dictada en la 
causa pendiente contra el mismo por lesiones á Agustín Ra
mírez, y citarle y emplazarle para ante la Superioridad; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho término sin realizarlo se 
acordará lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Diciembre de 1873.=Ro- 
mualdo de la Pisa. =  Por mandado de S. S., Carlos López 
Navarro.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á seis hombres 
desconocidos que, montados dos de ellos á caballo y cuatro á 
pié, armados todos con carabinas y trabucos, robaron á Juan 
Martin Hernán, vecino de esta villa, la noche del 88 de Octu
bre último dentro del monte de Valdelatas, término de Fuen- 
carral, á donde le llevaron desde la carretera de Madrid é in
mediato al mismo, al conducir un carro de muías con 83 co
nejos, una liebre y varios cabritos, para que en ei preciso tér
mino de 30 dias se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa instruida con tal mo
tivo; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo se acor
dará lo que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Diciembre de 1873. =  Ro
mualdo de la Pisa. =  Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Coruña.
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instan- 

3ia de la Coruña y su partido &c.
Por la presente requisitoria se llama á Manuel Vázquez 

Silbalde, natural y vecino de esta ciudad, soltero, tablajero,de 
19 años de edad, para que dentro del término de 30 dias, con
dados desde el en que tenga lugar la última inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
ce Madrid, se presente en este Juzgado para oir la notificación, 
que tiene que practicársele de la sentencia firme que ha re- 
3aido en causa que con otros se le siguió por desobediencia á 
los agentes de la Autoridad, y sufrir las penas que por la 
misma se le han impuesto; prevenido que de no ejecutarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que siendo habido el Manuel Vázquez

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Vicente Arruego y Piñol, vecino de la villa de Sástago, 
sobre lesiones graves y ménos graves á sus convecinos Ma
nuel y José lusa Rozas y Francisco Ramón y Tegel, y muerte 
subsiguiente de este último, en cuya causa tengo acordada la 
prisión del Vicente Arruego ; y no habiendo podido citársele 
por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en provi
dencia de ayer publicar su llamamiento para que enel término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado con ei fin de recibirle 
la declaración pendiente; bajo apercibimiento que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar: encargando á la vez á los individuos de la policía judi
cial la busca y captura del referido Vicente Piñol y su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Caspe á 3 de Diciembre de 1873.=Victorio An- 
drés.=Por su mandado, Manuel Perez.

Señas de Vicente Arruego.
Vicente Arruego y Piñol, edad 37 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, cara re
donda, color sano; natural y vecino de Sástago, y habitaba en 
la calle del Calvario, núm. 84, casado, labrador, que vestía cal
zones de pana, chaleco de idem , camisa blanca, pañuelo de 
seda á la cabeza y alpargatas pasadas á lo miñón.

Castro del Rio.
Por el presente y en virtud de providencia del'Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, refrendada por mí el actua
rio, se hace saber á todos los Sres. Jueces é individuos de po
licía judicial de la Nación se sirvan practicar activas y efica
ces diligencias para la busca de las caballerías, cuyas señas se 
expresarán á continuación, y que en la noche de ayer fueron 
sustraídas del cortijo de Fontanares, de este término munici
pal, que labra D. José Moreno Carretero, de esta vecindad; re
mitiéndolas, caso de ser habidas, á este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se hallaren, si no diesen el suficiente des
cargo.

Dado en Castro del Rio á 5 de Diciembre de 1873.= 
V.° B.°=Doininguez.=Alonso Osuna y Ortega.

Sepias de las caballerías.
Una yegua de 17 á 18 años de edad, seis cuartas y media 

de alzada, pelo colorado, matada de la cruz y con el hierro que 
figura MO. en el anca derecha.

Un potro de 80 meses, pelo negro, morcillo, con lucero en 
la frente, de seis cuartas y media de alzada, herrado, con el 
mismo hierro que el anterior y en el anca derecha.

Otro potro de igual alzada, edad y hierro que el anterior, 
pelo castaño oscuro.

Una burra negra, alzada pequeña, tuerta del ojo izquierdo 
y coja de la mano izquierda, de edad de nueve años, con un 
rucho negro mamón de siete meses.

Castro-Urdiales.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

esta villa de Castro-Urdiales y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Ranedo ó Arnedo, natural del Valle de Carranza, para 
que en término de 80 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado 
para recibirle la correspondiente indagatoria en la causa cri
minal que estoy instruyendo sobre muerte violenta causada 
con arma de fuego á Antonio de Ibarbia, vecino que fué del 
lugar de Onton; y no haciéndolo se sustanciará y determinará 
la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados de Ja Audiencia, que le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo" tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y funcionarios de policía judicial que supieran su pa
radero procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta 
villa á mi disposición; ad virtiendo que las señas de dicho su
jeto son: estatura alta, moreno, con bigote y barba corrida, 
pelo negro, de 88 á 30 años de edad ; vestía pantalón blanco, 
remontado de pedazos de color oscuro, blusa rayada clara, 
boina blanca y alpargatas, y debe hallarse en el Concejo de 
Sornorrostro ó en las inmediaciones de Santurce unido á una 
partida carlista.

Dada en Castro-Urdiales á 18 de Noviembre de 1873^ Ild e 
fonso López Aranda.=Por mandado de S. S., Licenciado, Ma
nuel Martínez.

Ciudad Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por ei presente primero y único edicto y térniino de 30 

dias se cita, llama y emplaza á los viajeros que venían en el 
tren-eorreo. de Badajoz la noche del dia 6 de Noviembre último, 
y cuyo tren fué robado en la estación de la Cañada por cinco 
hombres desconocidos , para que dentro del término indica
do, que empezará á contarse desde que este edicto se inserte 
en la Gaceta, se presenten en este Juzgado á recibirles la de
claración conducente y ofrecerles la causa que con dicho mo
tivo se sigue por si quieren mostrarse parte en ella.

Dado en Ciudad-Real á 8 de Diciembre de 1873.=Lúcas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Coin.
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo acordado por auto de 14 de Noviembre anterior 

la prisión de Francisco Berrocal Agüera, Alonso Jiménez Ruiz, 
Juan de Aguas Jiménez, Salvador Oña Guillen, Juan Manci
lla Dominguez y Salvador Mancilla Ruiz, naturales y vecinos 
de Guaro, cuyas señas personales de cada cual se expresarán 
á continuación, en causa que contra los mismos instruyo sobre 
rebelión en sentido separatista en la villa de Guaro ocurrida 
á fin de Julio último, ruego á toda clase de Autoridades y 
funcionarios de policía judicial se sirvan practicar diligencias 
para hacer efectiva la prisión de los sujetos arriba menciona
dos , cuyo paradero se ignora, y una vez conseguida disponer 
su conducción á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dado en Coin á i.® de Diciembre de 1873.=Domingo Sala- 
zar .=Por mandado de S. S ., S. Bermudez España.

Señas.
Francisco Berrocal Agüera, su estatura regular, pelo ne

gro, cara oval, color trigueño, ojos melados, barba poblada, 
de edad de 40 años, sin ninguna seña visible.

Alonso^Jiménez Ruiz, su estatura buena, color moreno, 
pelo castaño, de edad de 46 años y sin ninguna seña visible.

Juan de Aguas Jiménez , su estatura regular, delgado, pelo 
entrecano, bizco, cara oval, color trigueño, de edad de 50 
años y sin seña alguna visible.

Salvador Oña Guillen, su estatura regular, pelo rubio, bar
ba poblada, cara oval, ojos melados, color trigueño, de edad 
de 34 años y sin ninguna seña ostensible.

Juan Mancilla Dominguez , de estatura regular, pelo casta
ño oscuro, ojos melados, nariz regular, cara oval, barba po
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Silbalde se sirvan disponer sea presentado en este Juzgado con 
el objeto indicado.

Dada en la Cor uña á 27 de Noviembre de 4873.=José Ma
r ía  A lv a rez .= P o r su mandado, R afael Villapol, por R uiz.

Cuenca.
D. V alentín Fuentes López, Juez de p rim era  instancia  de 

esta  ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los sujetos 

que se com prenden en la lista  que se inserta á continuación, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, siguientes al de la pu 
blicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado á p res
ta r  sus respectivas declaraciones de in q u irir en la causa que 
con tra  los m ism os instruyo por haberse unido en esta capital 
y  otros pueblos del partido á la facción del cabecilla D. José 
S an tés y Murguí en los dias 46 y 17 de Octubre últim o y  pos
teriores.

Al misrno tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilita res y  á Jos agentes é individuos de la policía jud icial 
que caso de ser habidos los referidos sujetos procedan á  su 
detención y cap tura  y conducción á esta caoitai y Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo mandado 
©n providencia, de ayer.

Dado en Cuenca á 2 de Diciembre de 4873.=V icente F u en 
te s  L opez .= P or m andado de S. S., Meliton J. B autista Cano.

Nombres de los procesados y pueblos de su vecindad .
Juan  Tomás Olivares y Francisco  Bueno Jara, d e í pueblo 

de Arcos de la Cantera,
E duardo Pastor Rodríguez, de Arcas.
Justo Reillo M artínez, de Belmontejo.
Rom án López García, Pedro Moya González, Salom é A tienza 

de la Osa y Juan Merino, de C hillaron.de Cuenca.
José María de la  Cruz (expósito), de Fuentes.
Eugenio Martínez, de F resneda de A ltarejos.
Juan Olivar Martínez, de H uerta  de la Obispalía.
Nicolás Cotillas Torrecilla y Domingo G arcía y  G arcía, de 

Moliorte.
D. Vicente Lorenzo, sacristán , de Olmeda del Rey.
V icente Mayordomo del Arco, de Palom era.
Pablo López y Jorge Almagro, de Sotos.
Bráulio Navalon Herraiz, de Torrecilla. .
D. Pedro M artínez Castillejo, Presbítero, de V illar de Olalla.
L eandro  Salm erón, de V illar del Horno.

D. V alentín F uen tes López , Juez de prim era  instancia  de 
esta capital y partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Leoncio Vi- 
llaverde Sánchez, na tu ra l de M inglanüla, de este domicilio, 
so ltero , mozo de café , de edad de 45 años, para que dentro 
de 30 d ia s , contados desde su inserción en la C a c e t a  y Bole
t ín  o fic ia l, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa quq se le sigue con otros so
b re  lesiones ; y de lo contrario  le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Cuenca á 4  de D iciembre de 4873 .=V alen tin  F u e n 
tes López. = P o r  m andado de S. S., Felipe Sánchez R am írez.

Chan tada.
E n nombre do la Nación, D. W aldo A uz, Juez del partido 

de la villa de Chantada.
Por  la presente c ito , llamo y emplazo á Tomás Mendez, 

vecino de Santa María de Segan, térm ino m unicipal del S a -  
v iñ ao , en el partido  de M onforte, de esta tu ra  a lta , barba re 
gu lar, color bueno, algo tr igueño , hoyoso de v iru e la s , para  
que dentro del término de 10 dias se presente en la pública 
del partido á prestar declaración de inquirir  en la causa que 
contra  el mismo me hallo instruyendo por homicidio de N i
colás García; previniéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio correspondiente.

Ruego á las A u to ridades, así civiles como m ilitares, y  de
m ás agentes de la policía jud ic ia l, que caso de ser habido 
procedan á su de tenc ión-y rem esa á este Juzgado con las se 
guridades convenientes é incom unicado.

Dada en C hantada á 3 de Diciembre de 1873. — W aldo 
A u z .= P o r  su m andado , Manuel Fernandez P¿íramo.

E n nombre de la Nación, D. W aldo A uz, Juez del partido 
de la vi lia de Chantada.

Por la presente cito , llamo y emplazo á Antonio Sánchez, 
vecino de Santiago de Requeijo, -en este distrito  y partido, de 
■¡unos 50 años de edad, esta tu ra  a lta , ojos castaños, pelo negro, 
color trigueño , cara redonda y barba poblada, para que d e n 
tro  del térm ino de 40 dias se presente en la pública del p a r
tido á responder á los cargos que contra él resu ltan  en la cau
sa  que me hallo instruyendo por ten tativa de robo en la casa 
de A ndrés Blanco; previniéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le pararé, el perjuicio correspondiente.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilitares, y  d e 
m ás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido p ro 
cedan á su prisión y rem esa á este Juzgado con las segurida
des convenientes é incom unicado.

Dada en C hantada á 4 de Diciembre de 4873. =  W aldo 
A u z .= P o r  su mandado, Manuel Fernandez Páram o.

Daroca.
E l Sr. Juez de prim era instancia de la ciudad de Daroea y 

su  p a rtid o , en la causa crim inal pendiente contra Tom ás Gon
zález y David Alvarez sobre am en a zas , cita y em plaza para  
que h asta  el dia 44 del co rrien te , y hora de las diez de la 
m añana, se presenten en la sala-audiencia del Juzgado, á  S ix to  
Boved Pardos y Sixto Soler F ernandez, ámbos natu ra les y  
vecinos de esta c iudad , con objeto de prestar cierta decla ra
ción; apercibidos que de no comparecer en el térm ino y hora  
{señalados, les parará  el perjuicio á que hubiere lugar confo r
m e á  las prescripciones de ia ley de Enjuiciam iento crim in a l.

Daroca á 6 de Diciembre de 4873.—Diego de 0 1 z in a .= P o r 
su  m andado , José Gonzalvo.

D énia .
D. Miguel D urá y Garcés, Abogado, Juez m unicipal de esta 

ciudad, y  Regente el Juzgado del partido por traslación del 
propietario .

P or la presente requisito ria  c ito , llamo y emplazo á P a s 
cual Mut Sirera, hijo  de V icente y de María, n a tu ra l y vecino 
de^B enim elí, de 26 años de ed ad , estatura re g u la r , pelo cas
taño  oscuro, cejas al pelo,' cara ancha, ojos pardos, nariz  regu
la r , barba c la ra , color sano , cuyo paradero se ig n o ra , para  
que en el térm ino de 45 d ias, á contar desde la publicación 
de este anuncio , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan  en la causa sobre lesiones á José 
M aría Perez Costa 7 pues trascurrido  dicho plazo sin presen
ta rse  se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

D énia £9 de Noviembre de 4873. =*Licenciado Miguel 
X>urá.==De su  orden, R am ón M aría ÍUobell.

D olores.
 ̂En nom bre de la  Nación, D. Vicente Gil y Pastor, Juez de 

prim era instancia de esta villa  y  su partido.
A las A utoridades y  agentes de la policía judicial ha<>*o s a 

ber que en la causa que me hallo  instruyendo contra José Ru -  
bio Vicente, vecino de A lb a te ra , y  cuyas señas se expresan á  
continuación, sobre atentado contra la A utoridad , tengo aco r
dada la prisión provisional de dicho procesado, y  para llevarla 
á  efecto m ediante á no haber sido habido é ignorarse su para
dero, expido la presente requisitoria para  que se presente en 
el térm ino de nueve dias ; apercibiéndole que de no verificarlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Dolores á 4.a de Diciembre de 4873.==Vicente Gil.=  
P or su m andado, L uis Martínez.

Señas del procesado.
Edad unos 38 años, esta tu ra  regular, pelo n eg ro , color t r i 

gueño, se apoda el T a y o ; viste pantalón de color, chaleco de 
idem, chaqueta de paño pardo, tiene una cicatriz en form a de 
herrad u ra  encim a de la ceja izquierda.

E stepon a.
D. Mariano Peru jo  y Luque, Juez de prim era in stancia  de 

esta v illa  y su partido.
Por virtud de la  presente requisitoria se cita y  llam a por 

una sola vez á José López R uiz, vecino de la v illa  de G enal- 
guacil, para que se persone dentro del térm ino de ocho d ías 
en la sala-audiencia de este Juzg’ado, con el fin de que pueda 
acreditar la  p reexistencia del dinero que le fué robado por 
José Sánchez Rodríguez y  Diego R uiz F ernandez, álias B ar
bero; con apercibim iento que de no verificarlo  dentro de dicho 
plazo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar por la ley.

Dada en la v illa  de Estepona á 5 de D iciem bre de 1873.= 
Mariano Peru jo  y L u q u e .= P o r su mandado, R afael Pinteño.

D. M ariano P eru jo  y  L uque , Juez de prim era  instancia  de 
esta villa y su partido.

Por v irtud  de la presente req u is ito ria  se cita  y  llam a por 
una sola vez y  térm ino de 40 d ias  á Juan C alero , na tu ra l de 
A lmuñécar, de esta tu ra  baja, color trigueño, poblado de barba, 
de 24 á £5 años de e d a d , al que le faltan tres dientes en la 
m andíbula superio r; el que viste pantalón de paño color de 
castaña, cam iseta azul y gorro á lo m arinero , para que com 
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el ñn de r e 
cibirle declaración inquisitiva en-la causa que instruyo  contra  
el m ismo por hu rto  de una yegua negra, con las patas y una 
m ano blancas, careta, cerrada, con la m arca, llevando aparejo 
completo, unos capachos y sogas, un chaquetón de .paño os
curo, un cobertor encarnado y un capote d.a agua: encargán
dose á la vez la prisión de dicho sujeto y la  busca de la yegua 
y  prendas, todo lo que será puesto á disposición de este Juzga
do, habido que sea; apercibido que de no com parecer el Calero 
le parará  el perjuicio que liava lugar por la ley.

Dada- en la villa de Estepona á 5 de D ciem bre de 4873 =  
Mariano Perujo y Luque. =  Por su m andado, Rafael Pinteño, 
Escribano.

G ia z o  d e  L im ia .
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en sumario de causa criminal de oficio se ha l la  

la requisitoria que dice:
. «En Nombre de la Nación, eí Dr. D. L uis Gómez Seara, Juez 

de prim era instancia  del partido  de Ginzo de L im ia. P o r la 
presente requisitoria, y'.término-de ocho días, á con tar desde el 
en que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se c ita , llam a y  em plaza á 
Manuel do Campo, álias Trapeiro, vecino de San M artin de 
Lago, barrio  de Alen, en el partido  del Carballino, de 30 años 
de edad, esta tu ra  regu lar, color trigueño, barba cerrada y ne
gra, pelo id., ojos castaños, nariz  regu lar, boca id.; viste pan 
talón, chaleco y chaqueta de paño negro , som brero id ., y usa j 
un caballo de seis cuartas de alzada.

A D. Cesáreo Salinas F ernandez, vecino de San Pedro del 
R ivero, en Bande, de 48 á 49 años de edad, de estatu ra  un m e- I 
tro  740 m ilím etros, color bueno, ojos castaños, pelo castaño ! 
oscuro, empezándole á sa lir la barba.

Y á Valeriano Rodríguez A rias, álias P ito  de Bobas, vecino 
de Castro Cotarones, en el partido  de Tribes, su estatura alta, 
pelo y ojos negros, nariz regular, barba negra y poblada, cara  
regular y color bueno; siendo su estado casado; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de dril y som brero blanco; cuyo actual pa
radero de los tres se ignora, á fía de que se presenten en esta 
Sala de audiencia con objeto de p restar declaración en la causa 
que se les instruye sobre robo de un caballo al Teniente de la  
G uardia civil D. Genaro F lores; bajo apercibim iento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares de la Nación procedan á la  busca y captura de d i
chos tres sujetos, rem itiéndolos con las seguridades debidas á 
este Juzgado á los efectos que procedan.

Ginzo de L im ia 2 de Diciem bre de 4873 .=L uis Gómez 
Seara.= D e orden de S. S., F rancisco  Cadórniga.»

Y que conste para in serta r en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido 
la presente que firmo en Ginzo de L im ia á 3 de D iciem bre 
de 1873.=Francisco Cadórniga.

Gra n ad a ,—S a grario .
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 

Sagrario  de esta ciudad,
Por el presente se cita, llam a y  em plaza por térm ino de 45 

dias al procesado José González y  A ran d a , vecino de A b ara - 
cena, para que se presente en la cárcel de la A udiencia de 
esta capital á cum plir dos meses y  un dia de arresto m ayor 
que le han sido im puestos en la causa que se le ha  seguido 
sobre lesiones á su convecino José R uiz Povedano ; apercibido 
que de no veriñcarlo le parará  el perjuicio que haya íugar.

Dado en Granada á  3 de Diciembre de 4873.=Serafin  R u 
b i o ^  E l Escribano ac tu a rio , Licenciado Pablo A ceituno y  
Torres.

J a r a n d in a .

D. José López Carrón, Juez del partido de Jarandilla .
P o r la  presente se c ita , llam a y em plaza á  Pablo Gallego 

A renas, vecino de Tornavacas, de 20 años de edad, p ara  que en 
el térm ino de 45 dias com parezca en este Juzgado con el fin 
de hacerle saber la sentencia recaída en la causa seguida en su 
con traen  unión por legiones á  Juan H ernández C uesta; pues 
de así no hacerlo le parará  el perjuicio que hub iere  lugar.

Dada en Jarandilla á  3 de Diciembre de 4873 .=  José L o- 
p e z .= P o r mandado de S. S., Sim ón Vivas.

D. José López Carrón, Juez del partido de Jarandilla.
Por la presente se cita, llam a y  em plaza á  Domingo F e r 

nandez Campos, vecino de V illanueva de la V era, de 30 años 
de edad, casado, para que en el térm ino de 15 dias comparezca

en este Juzgado para hacerle saber un auto recaído en la  causa 
que se le sigue en unión de otros por lesiones; pues de no h a 
cerlo asi le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Jarandilla á % de Diciembre de°4873= José  L o - 
p e z .= P o r  mandado de S. S., Sim ón Vivas.

D. José López C arrón, Juez del partido  de Jarandilla.
P or la presente se cita, llam a y em plaza á Juan Díaz F ranco  -  

n a tu ra l del A rroyo del Puerco, vecino de Plasencia, de 3£  
años de edad, para  que en el térm ino de 45 dias com parezca 
en este Juzgado con el fin de hacerle saber un auto recaído 
en la causa que contra el mismo se sigue por suponerle au to r 
de reclutam iento de gente para organizar una  partida  carlista ; 
pues de así no verificarlo le parará el perju icio  que hubiere  
lugar.

Dada en Ja rand illa  á  % de Diciembre de 4873.=José Lo- 
p ez .= P o r m andado de S. S., Simón Vivas.

J e re z  d e  lo s  Caballeros.

D. Juan Diez de la C ortina, Juez de prim era in s tanc ia  do 
esta ciudad y su partido  &c.

A los Sres. Jueces, A utoridades locales y demás Jefes y  
agentes de la policía jud icial hago saber que habiendo re su l
tado ineficaces las diligencias hechas hasta  ahora para que Don 
Juan José Mogío Trigo, vecino de la v illa  de Salvador, de p ro
fesión V eterinario , de edad de 30 años, de esta tu ra  regular, pelo 
y cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba poblada,'cara 
redonda, color trigueño, un  poco cargado de hom bros, se in
clina adelante cuando a n d a , al hab lar algo g an g o so ; viste a l 
estilo del país y de su clase, se presen tará  á cum plir los 36 me
ses de prisión correccional que se le im pusieron en causa con
tra  el mismo por lesiones inferidas á su convecino Feliciano 
Melendez con tiro  de arm a de fuego; por providencia de este 
dia, dictada en el expediente sobre ejecución de sentencia, he  
mandado se proceda á su busca, detención y rem esa á este Ju z 
gado, para que en el caso de ser habido , dé principio desde 
luego á ex tinguir la pena im puesta; con cuyo objeto espero, 
en obsequio de la buena adm inistración de justicia, que se se r
v irán  disponer lo conveniente para conseguir su captura.

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 4 de Diciem
bre de 4873 .= Juan Diez de la C ortina .= E l actuario, Juan  José 
F ernandez.

B a e z a .
Licenciado D. Juan A ntonio H idalgo, Juez de prim era in s

tancia  del partido  de la Bañeza.
Pcfr la presente requisitoria, y en cum plim iento de lo d is

puesto  en el párrafo  tercero  del art. 429 de ia ley de E nju i
ciam ien to  crim inal, se llam a á Benita Martínez Vizcaíno, sol
tera , de oficio h ilandera  de lino , de 30 años de edad, n a tu ra l 
y dom iciliada en el pueblo de Merla, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del térm ino  de 20 d’ia s , á contar desde la 
fecha de la inserción  de la actual en la G a c e ta  de Ma d r id , se 
presen ce en este Juzgado y E scriban ía  del actuario para n o ti
ficarla la sentencia que ha recaído en la causa crim inal pen
diente contra la m ism a sobre infanticidio; apercibiéndola que 
de no verificarlo dentro  de dicho térm ino será declarada r e 
belde y la p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dada en La Bañeza á 4.° de Diciembre de 4873 .=Juan  A n
tonio H idalgo .= P or su m andado, Mateo Mauricio Fernandez.

L érida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de p rim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que estoy siguiendo sobre expon- 

dicion de moneda falsa contra José Vilarui y Gasó, vecino de 
Castellfolit, de 40 años de edad, esta tu ra  baja, ojos azules, barba 
clara, peló negro, color sano; y  F rancisco V ilarin y Riesa, v e
cino del mismo pueblo, de 25 años de edad, esta tu ra  alta, ojos 
melados, pelo castaño, color sano; que ámbos visten pantalón, 
chaqueta y chaleco de pana azul, alpargatas y  gorro del  país;

| he acordado la prisión de los mismos por no haber sido h a lla 
dos en su domicilio al ir  á notificarles una providencia ju d i-  

| cial, y expedir la presente, por la cual en nom bre de la Nación 
I exhorto  á todas las A utoridades y dependientes de policía ju 

dicial procuren la captura de dichos sujetos, y caso de poderse 
I conseguir los conduzcan á las cárceles de este partido y á m i 

disposición, á los cuales se les señala el térm ino de nueve d ías 
para que se presenten en este Juzgado; apercibidos si no lo h a 
cen de declararlos rebeldes y depararles el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en L érida á 3 de D iciembre do ' 4873.=Francisco V al- 
cárcel y V arg as.= P o r m andado de S. S., Andrés Arévalo.

Licenciado D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era in s 
tancia  de esta ciudad de Loja y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Melchor A rrans y O ri
za y Casimiro Berm ejo Jim énez, naturales el prim ero de S an ta  
Cruz d é la  Salceda, provincia de Burgos, y el segundo de S a n -  
tibañez, que corresponde á la de Segovia, solteros, de edad 
respectivam ente de 34 y 32 años, trabajadores que han sido 
en el ferro- carril en las inm ediaciones de esta ciudad, para  
que en el térm ino de 45 dias se presenten en el Juzgado de. 
mi c a rg o , con objeto de p rac tica r cierta diligencia en causa 
que se sigue contra F rancisco Mansiila Medina, álias F ra ile s , 
sobre heridas á aquellos; apercibidos con que de no verificarlo  
se procederá á lo que haya  lugar y les parará  el perjuicio con
siguiente.

Dado en Loja á 23 de Noviem bre de 4873.=L uis F u n e s .=  
P or mandado de S. S., Licenciade Luciano Caro.

M adrid .—B uenavista.

D. Francisco B arrera, Juez de prim era instancia  del d is trito  
de B uenavista de esta capital.

Por la presente se cita y llam a á José A ntonio Suarez Igle
sias, cuyo paradero  se ignora, á fin de que á té rm ino  de 4& 
dias se presente en el local de audiencia de este Juzgado para  
la práctica de una diligencia en causa que con tra  el mismo y  
otros se sigue por juegos prohibidos; apercibido que de no p re 
sentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya , 
lugar.

P o r tanto  requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y  
demás A utoridades para que tan  luego como tengan no tic ia  
del paradero del indicado sujeto lo pongan en m i conoci
m iento.

Dada en Madrid á 30 de O ctubre de 4873.=Francisco B ar— 
r e r a .=  P or mandado de S. S., Pedro  José Vigii.

M adrid .—Centro.
El Sr. D. E duardo G arcía de la Varga, Juez municipal é in

terino de p rim era in s tan c ia  del distrito  del Centro de esta c a 
pital^ ha  resuelto  en providencia fecha 2 del corriente mes se  
cite á D. Jáim e T ró  é Ivars, D. Lorenzo Mendoza, D. Juan  V i
cente G arcía Maldonado, D. Ramón Andrés, D. Andrés C orral, 
D. Sim ón de las Rivas, D> José M aría Cano, D .A ureliano Gon
zález, D. R am ón Aguado, D. José Diaz Agero, D. F rancisco  
de las R ivas, D. Mariano R afael Fernandez, D. R am ón A. V i-
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lardell, D. Pedro Vidal, D. Marcelino Mallafré, D. Eustaquio 
Lobarinas, D. Miguel Diez y Diez, D. José Gariazabal, D. José 
Diaz Alfaro, D. Severo Fernandez, D. Eusebio de la Fuente, 
D. Juan Francisco Esteban, D. Manuel Dominguez , viuda de 
Lavin é hijo y Sres. Giral y compañía, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de lo  dias, contados des
de la publicación de este edicto, comparezcan en su sala de au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, á prestar decoración 
.como testigos en la causa criminal que se está instruyendo por 
falsificación y estafas cometidas en la liquidación y conver
sión de créditos por suministros á tropas españolas durante la 
guerra déla  Independencia, ó bien participen al Juzgado su ac
tual residencia ios que no la tengan en esta villa ; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en el art. 312 de la 
ley provisional de Enjuic?amiento criminal. f

Y para que tenga efecto la citación expido la presente ce- 
dula en Madrid á 4 de Diciembre de 1873.—El Escribano, José 
María Miller.

M adrid.—Cong reso .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gon

zález Martinez, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita , llam a y emplaza por este tercer edicto y tér
m ino de nueve dias á Lorenza Fiet y González, que ha vividó 
en la costanilla de les De^m parados, núm. 13, cuyo actual 
paradero y domicilio se igno ra , para que comparezca en la 
Secretaría de la Sala te rcera , Sección segunda de esta Au
diencia, sita en Ja plaza de Santa Cruz , ó en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, para ha
cerle saber una providencia (Petada en la causa que se sigue 
con tra  Miguel Ayuga por lesiones á aquella; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarada rebelde y la para
r á  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1873.=V.# B.#=Gonzalez.«~El 
Escribano, Rafael Valdivielso.

En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta capital se instruye causa criminal á consecuen
cia de haberse extraído en la m añana de ayer del estanque 
llamado de las Campanillas, situado en el Parque de Madrid, 
el cadáver de un joven, hasta ahora desconocido. Era regular 
su estatura, cabeílo negro, no tiene ba^ba, y vestía pantalón, 
chaleco y levita negros, botinas de becerro y paño negros, dos 
camisas y chambra de algodón, y un pañuelo negro al cuello. 
Tenia sujeto el pantalón po? un cinturón ancho encarnado y 
con correa y hebilla; y como fio haya podido identificarse se 
inv ita  por el presente á todas las personas que tuvieren noti
cia de que falte de su casa algún hombre para que den parte 
al expresado Juzgado, pues que en ello pueden contribuir á la 
buena administración de justicia.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 4873.=V.# B .°=  
E l Juez, Gonzalez.=El actuario, Narciso Tribaldos.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la mmma.

Por la presente requisitoria, y e n  cumplimiento de lo man
cado en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emp’aza á Petra Miño Artesan, cuyo paradero se 
ignora, que ha vivido en la calle del Gobernador, núm . 8, para 
que en el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue por malos tratos y hurto de un pa
ñuelo á Auto lia  Fernandez; bajo apercibimiento de ^que en 
otro caso será declarada rebelde, y la parará el perjuicio que 

.hubiere lugar con arreglo á dicha ley.
Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1873.=V.° B.°=Gon- 

za!ez.*=Por mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Marti
nez , Juez de primer? instancia- del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y emplaza por este tercer edicto y término de nueve 
dias á Tomás Miramon Montalvo, que ha vivido en la calle del 
Angel, 25, portería, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en la Secretaría de la Sala terce
ra, Sección segunda de esta A udiencia, sita en la plaza de 
Santa Cruz, ó en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, piaza de las Salesa° para hacerle saber una pro
videncia dictada en la causa que contra el mismo se sigue por 
les io n es; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y ie para á el pe^juic'o que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1873.=V.# B.*=Gonzalez.=El 
Escribano, Rafael Valdivielso.

En virtud de providencia dictrda por el Sr. D. José Gonzá
lez Martinez, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscri
be, se cita, llama y emplaza por término de 40 dias á Juan 
Serrate y Marco, que ha vivido en la calle de las Huertas, nú
mero 59, portería, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á practicar una 
diligencia de careo pendiente en la causa que se sigue contra 
Francisco Bernal y Peyus por heridas que infirió al Juan en 
la  calle de Senta María; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Diciembre de 1873.=V.° B.#—Gonzalez.=El 
Escribano, Rafael Valdivielso.

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de e Ja  capital y Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la prcoente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an
dado en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Bernal y Peyus, que ha v i
vido en la costanilla de los Desamparados, números 40 y 42, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en  el pico bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, á prestar una diligencia de careo en la causa que se le sigue 
por heridas infecidas á Juan Serrate y Marco en la calle de Santa 
María; bajo apercibimiento cte que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 1873.=Gonzalez.= 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

M adrid.—In c lu sa .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á José María Romero, vecino de esta 
jpoblaciorq casado* carretero, de 55 añes, que en 8 de Noviem

bre último manifestó vivir en la calle del Aguila, núm. 34, 
principal, interior, para que en el término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
á p.estar declaración en causa criminal que por la Escribanía 
del refrendante se sigue contra Pascual Soler Hernández por 
amenazas á su padre Agustin.

Madrid 4 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

M adrid.—P a la c io .
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta capital y Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro 
se instruye causa criminal de oficio contra Francisco Cuevas 
Galindo y Vicente Sandalio Vegas Olmedo por estafa, en la 
que se ha mandado citar por el presente y término de seis 
dias á un sujeto firmado D. Antonio, cuyo apellido y domici
lio se ignora, que se titulaba empleado en Correos, y el cual 
estuvo hablando con los procesados en la calle de Cádiz la 
noche del 24 de Octubre ú ltim o, para que comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del 
ex-eo1-vento de las Salesas, á prestar declaración ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1873.=»E1 Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro.

M adrid .—U n iversid ad .
El Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta erpital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la m ism a, ha acordado en pro
videncia refrendada por mí el Escribano se c ite , llame y em
place á Doña Concepción Gil y Benito, natm al y  vecina de 
esta villa, soltera, costurera, de 47 años de edad, hija de Ma
tías y de Ana, que ha habitado en la calle del Espíritu Santo, 
número 46, cuarto tercero, para que e~i el término de nueve 
dias, contrdos desde la inserción de este tercero y último edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crim i
nal que en su contra se instruye por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lu¿ar.

Madrid 28 de Noviembre de 1873.=V.# B .*=García F ran- 
co .=E l Escribano, Eusebio Cereceda.

M álaga .—A lam eda.
D. Andrés Calleja, Juez de prim era instancia del distrito de 

la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 30 dias, contados desde la publicación del presente edic
to, á Juan Bautista Sierra, para que dentro de dicho término se 
persone ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se le sigue sobre lesiones á Juan Bautista Bioti; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4.° de Diciembre de 4873.= 
And.és Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.

Villa carried o .
D. Narciso Cancio, Juez de prim era instancia de este par

tido de Villacarriedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que  ̂ toy instruyendo contra José Pila y Conde, na
tural de A.jonilla de Cayon, soltero, de 33 años de edad, por 
lesiones inferidas á Isaac de Coisa, he acordado por providen
cia de 12 de Noviembre próximo pa°ado comparezca en este 
Juzgado á .ecibir la causa por traslado ; apercibido de ser de
clarado rebebe en ofio caso; y como se haya ausentado de su 
domicilio, ignorándole su paradero, se hace saber por la pre
sente comparezca en este Juzgado con dicho objeto.

Dada en Vihacarriedo á 2 de Diciembre de 4873.=Nareiso 
Cancio.=Dionisio Velez.

V illen a .
En nombre de la Nación, D. J u l i ^  Cernuda y Cernuda 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pe

dro Martinez y Martinez, de unos 30 años de edad, soltero, de 
estatura regular, color trigueño, con barba cerrada y pelo ru 
bio, nariz regular, ojos azules; viste traje negro, natural de Ye- 
cla y vecino de esta ciudad, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de la m ism a, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 45 dias , contados 
de^de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa que instruyo contra el mismo sobre abandono de 
destino; apercibiéndole si no lo verifica de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villena á 27 de Noviembre de 4873.== Julián Cer- 
nuda.=De orden de 3. 8., Alejo Sandoval.

á la prensa bajo su propia responsabilidad. La Comisiona 
acordó además reunirse dos veces por semana, los miér
coles y jueves.

La de reorganización del ejército francés ha modifica
do la proposición Philipoteaux en estos términos:

«Todo militar que resulte elegido Diputado será con
siderado como dimisionario del mando que ejerza.»

Los Generales Billot y Bethmon votaron contra esta 
proposición. Fué elegido Ponente Mr. Fresneau.

De Roma dicen que el Parlamento italiano ha aproba
do un proyecto de ley presentado por el Ministro de la 
Guerra aumentando el sueldo á los Oficiales del ejército. 
Los periódicos de aquella capital anuncian varios nom
bramientos militares: entre ellos se cita al General Me- 
nabrea para la Presidencia de los Comités de Artillería é 
Ingenieros.

El Gobierno ha autorizado al Municipio de Roma para 
llevar adelante las obras del Tíber.

En Nápoles ha cesado por completo el cólera. El dia 4 
no hubo más que dos casos.

Un telegrama fechado en Roma el dia 9 anuncia que 
se ha publicado una bula pontifical suprimiendo las for
malidades para la creación de Cardenales.

El Consistorio está fijado definitivamente para el 22 de 
Diciembre. No se sabe todavía á punto fijo el número de 
Cardenales que creará el Papa.

Los Gobiernos de Inglaterra y Austria han celebrado 
un tratado de extradición, que se firmó en Viena el 3 del 
presentemos.

Hungría y Croacia han pactado al fin el compromiso 
tantas veces anunciado, y en el que fundan muchas espe
ranzas húngaros y croatas. El Emperador Francisco José9 
queriendo caracterizar por su parte el acto, ha concedido 
una amnistía para todos los crímenes y delitos políticos 
en Croacia y Slavonia.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 40 de D iciem bre de 4873, com parada  con  

la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
lo a d o s  pú b licos. ""m

Dia 9. Dia 10.

Renta perpétua al 3 por \ 00.............................. 4 4*50 14*50-55-53 4 j2-4G
4 4*45-42 4j2 

pequeños. 4 4*50 4 4*35
á plazo. » 44*45 fin cor. fir.

ídem id. exterior al 3 por 100   4 8*50 18*50-57 R2-40-5©
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série ............................................................... 98*75 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.  ..........................................  52*40 52*40-60-50-35
no publicado. 52*50 »

á plazo.. 52*80 52*90 fin cor. voL
Idem id.—En cantidades pequeñas. 52*50 52‘60~50

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2 000 rs ...............................................    28*50 28*50-35-30-4©

ídem id. id. nuevas.............. : .............................  27*00 27*45
Idem id. id. de 20.000 r s ......................................  » 27*30
Acciones del Banco de E spaña............................ » 167*50

no publicado.. 167*50 168*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAKO. BKKBFICIO. I) AMO. BBKEFICIQr

Albacete  » 1|4 Lugo........................  1 »
A licante  » 3[4 Málaga....................  5[8 »
A lm ería   » 4j8 Murcia   » 3[8
Avila  4 {2 » Orense............... 1 1[2 p. *>
Badajoz  par. » Oviedo , » 4 ¡4
B arce lo n a ...,. » 7[8 Palencia.  * 4 ¡4
B ilb a o ...   par. » Pam plona  par. »
B urgos..  » 4 {2 P o n tev ed ra .... 4 *
Gáceres  par. » Salamanca. . . .  4|2 »
Cádiz...................... » 4|2 San Sebastian.. » 4j8 p,
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 4 [8
Ciudad-Real... 4[4 » Santiago  4 4{4 p. »
C órdoba  » 4\8 Segovia  4*2 »
Cor u ñ a   i]2 » Sevilla.....................  » 4 {4
Cuenca  » » S o ria ...................... 4j2p. »
G e ro n a .,   4]4 » Tarragona  » RS
Granada  i|4  » T eruel.................... par. »
G uadalajara.. .  3j4 » Toledo....................  3[4 »
Huelva  » » Valencia  » ‘ 5¡8
Huesca  » 4j4 Valladolid  » 4$
Jaén........................  » 4{4p. V itoria   par. »
León  par. » Zam ora  4 {4 »
Lérida.................. par. * Zaragoza  » 3{8 dL
Logroño  » 4j4

Bolsas extranjeras.
París 9 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 R4,

(3  por 100......................... á 58‘70
Fondos franceses. . .  {4 1 [2 por 100.................  á 83*50

(5  por 4 00.........................  á 93*40
Consolidados ingleses.........................................  á 92 R4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*35.
París, á 8 dias vista, 5*25.

N O T IC IA S .

INTERIOR.
El Teniente Valcárcel, con 22 caballos, ha tenido un en

cuentro con un convoy carlista escoltado por 40 hombres en 
el Carrascal, consiguiendo dispersarlos; haciendo cinco pri
sioneros, entre ellos el Capitán, y cogiendo 200 pares de zapa
tos, 200 de alpargatas, tres cornetines, un figle, dos cornetas, 
cuatro carabinas, un sable, cuatro mulos y dos caballos.

EXTERIOR.
La Asamblea nacional francesa aprobó en su sesión 

del 9 los presupuestos de los Ministerios del Interior y Ne
gocios extranjeros.

El general Du Temple ha presentado en dicha Asam
blea una interpelación referente al envío de un nuevo 
Ministro de Francia cerca del Rey de Italia ; pero esta 
interpelación, según asegura un telegrama de Versalles, 
ha sido aplazada hasta después de votados los presu
puestos.

La comisión de los 30 celebró el S su primera sesión 
en Versalles y nombró, como lo dijo la G a c e t a  de ayer, s u  

m esa, procediendo seguidamente al exámen de la cues
tión de la publicidad que habia de darse á sus debates; 
después de varias observaciones hechas por algunos de sus 
individuos, incluso su Presidente, Mr. Batbie, decidió no 
comunicar á los.periódicos acta alguna, pudiendo no obs
tante cada miembro de la Comisión suministrar noticias
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Diciembre de 18’/3.

ALTURA TEMPERATURA
del v humedad de! aire, barómetro 2==========-.. D1kkgciom «stado

Í10RA.S. rp.ri» cid a i 0 a TERMOMETRO
y en mi lime- Húmedo- 7 clase de! víanlo, del cielo,

tros. Seco. cjcj0<

6 déla m. • 714.07 —2,0 —2,4 N........  Calma. Despejado
9 de la m. 714.70 0,7 0,2 N....... Brisa... Idem.

12 del dia.. 713,84 6,6' '4,3 N........ Calma. Idem.
3 de la t.. 712,90 10,4 6,6 O....... Idem.. Idem.
6 de la L. 7f2.97 . 4,8 2,8 O....... Idem.. Idem.
9 de la n. 713,1! 2,8 1,4 ]0  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................... 10,9
ídem mínima de id......................................................... —2.4

Diferencia....................................................    13,3.
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto........ —7,6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..................   17,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............    34,3

Diferencia....................................     17,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   ........... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca.de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Carne de carnero, de 0*41 á 8*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2*71 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo , de ^7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 1*65 á 1‘7S el kilogramo.
Nota. — fíeses degolladas en el dia de ayer.

Vacas  ..............  110
Carneros......................   547
Corderos lechales.................  »
Terneras.........................  24
Cerdos...........................   2«2

Total..................  973
Su peso en libras.... 1 i 7.684.—Idem en kílógramos.,.. 53.554.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comen, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.......................... ......................  1.552‘3S
Segovia................................................  662*89
Estación del Norte.  .........    1.833*53
Bilbao.................................................   487;20
Aragón.  .........................................   340 23
Valencia  ........................     2.062*01
Estación del Mediodía....................       4.604*71
Diligencias y correos............................... 57*91
Pozos de la nieve ..........................    »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . . .  9.349*43

Total................  20.930*29
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1873. =E1 Alcalde, Pedro Meriendes. 

Vega.

brar una Comisión mista de individuos de las cuatro Seccio
nes, que estudien y propongan el proyecto de nuevos estatutos 
y reglamento, puesto que la nueva Academia tiene que ser en 
adelante una cosa esencialmente distinta de la que se propu
siera su egregio fundador.

Pláse suscitado después en algunos de los nueves Acadé
micos la duda de si su recepción debería solemnizarse con una 
sesión extraordinaria y pública para cada uno, en las cuales 
leyesen sus respectivos discursos, como es práctica y costum
bre de todas las Academias, contestándoles un individuo de 
número á nombre de la corporación ; pero la Academia, des
pués de discutir madura y detenidamente este punto, y aun 
sin detenerse á considerar las dificultades que ofrecerla y las 
dilaciones que produciría el verificar 1$ recepciones conse
cutivas; teniendo en cuenta que los señores de la Sección de 
Música no son Académicos electos, á quienes falte el requisito 
de la recepción pública, que es en otros casos como el comple
mento y la sanción de la votación que les abrió las puertas de 
esta casa, y en cuyo acto reciben la investidura y toman asiento 
entre nosotros, sino que son verdaderos Académicos de nú
mero en el pleno goce do todos los derechos de tales, con voz 
y voto en nuestras juntas, á las cuales pueden asistir desde 
que se les dió posesión en la de 30 de Junio último; conside
rando que al someterse á semejante formalidad, léjos de prac
ticar un derecho, lo que realmente hacían era abandonar el 
que tienen, pues aparecía como incompleto el acto de su re
cepción, que está ya consumado y perfecto; considerando que, 
siempre que se crea una Academia nueva, sus individuos son 
elegidos la primera vez por el Gobierno supremo, como suce
dió cuando se crearon la de Ciencias exactas, físicas y natu
rales y la de Ciencias morales y políticas, y cuando se refor
maron los estatutos de la de Nobles Artes en 1846, limitándose 
el número de Académicos que ántes era indefinido, en cuyos 
casos ningún Académico pronunció discurso de recepción, ni 
se hizo otra cosa que celebrar una sesión solemne de instala
ción, declaró que tampoco debían pronunciarse ahora, y que 
los 12 señores nombrados estaban en el lleno y perfecto disfrute 
de sus derechos y atribuciones. Pero á fin de que la instalación 
de la nueva Sección se solemnizase de algún modo que compro
base la importancia que en sí tiene y la Academia le concede, 
se acordó celebrar una sesión pública extraordinaria dedicada 
exclusivamente á este objeto, y en la que uno de los indivi
duos de la Sección de Música, elegido por ella, podría leer un 
discurso alusivo al acto, el cual se imprimirla y repartirla, 
ccmo s3 acostiinbra en casos análogos.

También ha habido modificación este año en el personal 
subalterno de la Academia.

Negocios importantes de salud y de familia de que no podía 
prescindir obligaron á su Archivero y encargado de la Biblio
teca D. Pascual Cuartero á ausentarse de Madrid y permane
cer ausente más tiempo del que su misma delicadeza y las 
atenciones del servicio público permitían; y, animado de un 
sentimiento que le honra, manifestó su imposibilidad de vol
ver á su puesto, sometiéndose de buena voluntad á lo que Ja 
Academia dispusiese. La Academia se vió, con sentimiento 
también, en la necesidad do reemplazarle, no sin despedirle 
con todas las consideraciones y declaraciones favorables que 
merecía un empleado que la había servido con inteligencia y 
honradez por espacio de $4 años. Al puesto que el Sr. Cuar
tero dejaba vacante correspondía pasar por ascenso natural el 
Oficial primero de la Secretaría ü. Joaquín Coello; pero con
sultando las afecciones é idoneidades respectivas de los indi
viduos, al mismo tiempo que el mejor servicio de la Academia, 
y dada la feliz oportunidad de la buena armonía y cordial 
amistad que se profesan mútuarnente, entró á ocuparle el Ofi
cial segundo D. Juan Bautista de Ja Cámara, que tiene gusto é 
inclinaciones especiales por los estudios literarios y artísticos, 
quedando en la Secretaría el Sr. Coello, que sobresale más en 
el terreno de las prácticas burocráticas, y que hace algunos 
años es un útilísimo y eficaz servidor de la Academia. Se han 
dado después los ascensos de escala, pasando á Oficial -segundo 
el que era Escribiente primero D. Tomás Cordobés y Landa- 
zabal, y á Escribiente primero el que era segundo D. Rafael 
Fernando del Hoyo, nombrándose para la plaza que resultaba 
vacante á D. Policarpo Rodriguez Reyes.

Otra novedad sensible ha ocurrido también en este año aca
démico. La plaza de Restaurador de los cuadros de nuestra ga
lería ha sido otra vez suprimida por economía en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento. La Academia, inmediatamente que 
lo supo, nombró una comisión de su seno que fuese personal
mente á entregar al Sr. Ministro una petición para que no se 
lleve á efecto la supresión, exponiéndole además verbalmente 
las razones de conveniencia artística que así lo aconsejan, y 
las ventajosas condiciones personales del que la ha desempe
ñado ya tantos años. La comisión fué perfectamente recibida 
por el Sr. Director general de Instrucción pública en ausencia 
del Sr. Ministro, y recibió las mayores seguridades de que la 
plaza de Restaurador seria restablecida; y con efecto, poco 
tiempo después se le comunicó oficialmente que estaba formal
mente resuelto incluirla en el presupuesto del año próximo.

Los trabajos de la Academia como cuerpo consultivo del 
Gobierno, aunque no tan numerosos como en el año anterior, 
no han carecido, sin embargo, de importancia. Enumeraremos 
los principales.

La Sección de Pintura ha informado sobre el mérito y va
lor de varios cuadros, cuya adquisición habia sido propuesta 
para Jos Museos y otras dependencias del Estado, entre ellos 
uno de Atanasio Bocanegra, otro atribuido á Cocxyen, y dos 
de Esquive!, de los cuales se desechó el segundo por no creerle 
de dicho autor, ni reconocer ,en él mérito suficiente, y se ta
saron los demás, aconsejando su adquisición; ha juzgado el 
concurso al premio de Pintura de que se hablará más ade

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
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PA R TE NO OFICIA L

A C A D E M I A   B E L L A S  A R T E S .

RESUMEN
DE LAS ACTAS Y TAREAS DE ESTA CORPORACION DURANTE EL 
AÑO ACADÉMICO DE 1872 Á 1873, LEIDO POR SU SECRETARIO 
GENERAL EL EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CAMARA EN LA SE

SION PÚBLICA CELEBRADA EL 8 DE DICIEMBRE DE 1873 (1)
Ningún efecto oficial produjo esta última gestión de la Aca

demia, y con fecha 28 de Mayo se le comunicó un segundo 
decreto, nombrando para formar la nueva Sección de Música 
á los Sres. D. Hilarión Eslava, D. Emilio Arriela, D. Francisco 
Asenjo Barbieri, D. Jesús Monasterio, D. Valentin Zubiaurre, 
D. Juan Güelbenzu, D. Mariano Vázquez, D. Baltasar Saldoni, 
D. Rafael Hernando, D. Antonio Romero, D. José Inzenga y 
D. Antonio María Segovia. Dada cuenta en sesión de 9 de Ju
nio, y después de deliberar convenientemente sobre las conse
cuencias naturales que esta reforma debe producir en el re
glamento y estatutos de la corporación, así como sobre las for
malidades que deberían llenarse para la admisión de los nue
vos Académicos, acordó la Academia: 1.° Acatar y obedecer lo 
dispuesto por el Gobierno supremo, que no habia tenido por 
conveniente atender sus observaciones. SA Convocar á los nue
vos Académicos á la sesión del dia 30, última del año, á fin 
de que tomasen asiento ántes de entrar en vacaciones. Y 3.° 
Que el acto de la toma de posesión se verificase entrando todos 
en la sala de sesiones después de reunida la Academia, siendo 
introducidos por una Comisión de su seno, y verificándose 
después la lectura de los decretos y nombramientos y las de
más formalidades de costumbre en casos parecidos. Convocó- 
seles en efecto para la sesión del dia 30; concurrieron todos, 
excepto el Sr. Asenjo, que habia renunciado su puesto, el se
ñor Vázquez y el Sr. Arrieta, que estaban ausentes; y después 
de llenar las formalidades acordadas y oir una breve y expre
siva improvisación del Sr. Eslava, á la que contestó el Sr. Di
rector, y algunas oportunas frases del Sr. Segovia, quedaron in
corporados á la Academia, proeediéndose en seguida á nom

lante; ha informado ai Gobierno sobre el desempeño del gra
bado del famoso cuadro de las Lanzas de Velazquez, ejecutado 
al agua fuerte por el Sr. Maura, y sobre la indemnización que 
deberá abonarse al Sr. Navarrete por la rescisión del contrato 
que habia hecho para la estampación de los títulos de la me
dalla de distinción concedida álos Voluntarios de Cuba; y tiene 
pendiente el dictámen sobre un expediente de falsificación de 
sellos de comunicaciones por no haberse recibido algunos da- 

’ tos que se han pedido á la Dirección general del ramo.
La Sección de Escultura ha informado sobre el modelo de 

la medalla, retrato del Académico Sr. Piquee, ejecutado por 
el Sr. Estéban y Lozano, y sobre los punzones para las meda
llas de premios de las Exposiciones de Bellas Artes, que dejó 
hechos el difunto Académico Sr. Fernandez Pescador.

La de Arquitectura ha informado una multitud de expe
dientes relativos á obras de reparación y nueva construcción, 
ensanche y reforma de poblaciones, regulación de honorarios 
y determinación de atribuciones y derechos de los facultativos 
del arte de construir, y ha dado su dictámen al Gobierno so
bre el mérito y utilidad del libro que ha publicado D. Modesto 
Fossas P í , Arquitecto de Barcelona, con el título de Tratado 
de Policía y Obras publicas urbanas, recomendando la conve- . 
niencia de su adquisición por las corporaciones provinciales 
y municipales, y admitiendo con aprecio el ejemplar que su 
autor le dedicaba.

La Academia en pleno, y despucs de oir el dictámen de 
comisiones especiales nombradas según los casos, ha evacuado 
también diferentes informes, y entre ellos merecen mencio
narse uno muy extenso y razonado recomendando al Gobierno 
proteja y subvencione la versión española del Majiual de His
toria del Arte, de Kugler, que publica D. Mariano Pineda, Pro
fesor de la Escuela de Valencia; y otro aprobando con elogio 
el pensamiento de nuestro corresponsal D. Estéban Aparicio, 
Profesor de la Escuela de Bellas Artes de Madrid, que ha tra
ducido y se propone publicar en España la obra del Doctor 
Julien Fau titulada Anatomía de las formas exteriores del 
cuerpo humano parauso de los Pintores y Escultores, por creer 
ambas obras de mucha utilidad para la enseñanza. También 
se han informado varios expedientes relativos á concesiones 
de cruces de la Orden civil de María Victoria á varios artistas 
distinguidos; y encontrando imperfecto y poco explícito el 
reglamento de la misma en lo relativo ála clasificación de ca
tegorías de ella y méritos para ingresar en cada una, promo
vió con las demás Academias la idea de proponer al Gobierna 
una revisión de dicho reglamento, lo que no ha llegado á efecto 
por haberse suprimido la Orden. Habiendo dispuesto el Gobier 
no sacará público certamen la acuñación de la nueva moneda, 
y ordenando que esta Academia, de acuerdo con la de la His
toria, den su dictámen acerca del escudo, leyenda y atributos 
de carácter nacional que han de ponerse en los nuevos cuños, 
nombró este Cuerpo artístico, para representarla en la Comi
sión mista que habia de estudiar este asunto, á los Sres. Pon- 
zano y Palmaroli. Esta Comisión cumplió su encargo con no
table actividad é interés, evacuando un extenso y erudito in
forme que fué remitido al Ministerio de Hacienda.

Otras Comisiones han informado sobre otros asuntos que 
el buen orden exige mencionar en otros lugares de esta Memo
ria, corno sucede con lo relativo á concursos, publicaciones &c.; 
y quedan pendientes algunos pocos que no han podido termi
narse aun, entre ellos el relativo á la testamentaría del Sr. Pi
quee, encomendado hoy á nuestro digno individuo el Sr. Iñigo, 
que lo conduce con su acostumbrado celo é inteligencia, el ar
reglo del taller de vaciados de Esculturas, en el que aun quedan 
dificultades que vencer, y algunos otros que no es preciso de
tallar por su menor importancia. Grande la tenia, sin duda, 
el negocio de revisión del reglamento interior, en el que se 
habia ocupado con todo detenimiento y atención una Comisión 
de la que formaban naturalmente parte, por razón de sus car
gos, el Académico Censor Sr. de los Ríos, y el Secretario que 
redacta estos apuntes; y ya tenia concluido su trabajo, y á punto 
de someterlo á la aprobación dé la Academia, cuando sobrevino 
el decreto que establecía la nueva Sección de Música, y fué 
necesario nombrar, como ya se ha dicho, una Comisión que se 
ocupe en estudiar los nuevos estatutos y reglamento que será 
preciso dar á la Corporación.

La señora viuda del Académico Piquer, cumpliéndolo dis
puesto por este en su testamento, y ampliando aun la idea que 
aquel concibiera, puso á disposición de la Academia, no sólo 
las estatuas que constituían el legado especial, sino todas las. 
demás obras y modelos que pudieran convenirle de los que 
habia en el estudio de aquel artista : la Academia aceptó la 
oferta, y conformándose con lo que propuso el Académico es
cultor Sr. Bellver, designado al efecto, ha enriquecido su gale
ría con las dos estatuas de San Jerónimo y el Prometeo, y un 
considerable número de cabezas, bustos, retratos y fragmentos, 
de que se hace mención detallada en el Apéndice 3.°

Por último, á petición del Sr. J uez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta villa, que instruye causa 
de oficio sobre el incendio ocurrido en la Iglesia de Santo To
más, se nombraron tres Académicos que informasen sobre la 
importancia y valor de los desperfectos ocasionados en las 
obras de las tres Artes del mencionado templo, no sin hacer 
entender á dicho Sr. Juez que esto nombramiento no podia te
ner de ningún modo el carácter de obligatorio para los Acadé
micos por el hecho de serlo; que su aceptación era potestativa, 
y que por consiguiente, si aceptaban, informarían como peri
tos particulares y devengando honorarios. También informó 
la Academia al Ministerio de Gracia y Justicia, á propósito de 
este terrible incendio, declarando la idoneidad del Arquitecto 
Sr. Aparici, encargado de las obras por la Junta parroquial, y 
cuya aptitud legal para dirigirlas se había pretendido poner en
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duda, con lo que se resolvió un enojoso incidente que se habia 
suscitado para interrumpirlas.

Ejerciendo la Academia sus funciones de central y superior 
de todas las provinciales de Bellas Artes, en combinación con 
las que le corresponden como cuerpo consultivo del Estado, ha 
tenido que intervenir con repetición é interés en las gravísimas 
cuestiones que se suscitaron entre la provincial de Palma de Ma
llorca y la Diputación de aquella provincia, cuestiones que aun
que un tanto arregladas hoy, no se han terminado todavía del 
todo. Fué el principio ú origen de ellas el estar la presidencia de 
la Academia desempeñada interinamente por el Académico más 
antiguo, y haberse intentado por algunas personas hacer salir 
de las esferas del Gobierno el nombramiento de un Presidente, 
extraño á la Corporación é impuesto con cierta violencia y en 
desacuerdo con ella, La Academia de Palma buscó medios de 
hacer sus reclamaciones sin salirse de las vias legales, dió co
nocimiento del suceso á la nuestra, como era su deber, y esta 
acudió al Gobierno exponiéndole las consideraciones que acon
sejaban no separarse de la antigua práctica constantemente 
seguida de sacar los Presidentes del seno de la Academia y 
siempre consultando sus deseos; práctica que además se con
forma con el principio, hoy más que nunca admitido, de con
ceder á esta clase de cuerpos una ámplia libertad de acción. 
Nuestra Academia en su‘exposición fué más allá, pues propu
so al Gobierno que la elección del Presidente fuese hecha con 
entera libertad por-las Academias provinciales, como sucede 
en esta central, y que se reformasen los estatutos de aquellas, 
asimilándolos todo lo posible á los de esta. El Gobierno escu
chó las observaciones de la Academia, y aunque no decidió la 
cuestión de la refo rm a, tampoco llevó á efecto el nom bra
miento que se pretendia. Acallada ó aplazada al ménos esta 
cuestión, surgió de repente otra más grave y ruidosa. La Di
putación provincial tomó un acuerdo que produjo un sério con
flicto, suponiendo que la Academia de Palma no llenaba sus 
deberes como encargada de dirigir y vigilar la enseñanza en 
las Escuelas de Bellas Artes, y que distraía los fondos conque 
la Diputación la subvenciona; delegó una Comisión de su seno 
que tomando vénia del Gobernador, se presentó inopinadamente 
en la Academia, ocupó todos los papeles, libros y cuentas, y 
suspendió las funciones del Presidente, Secretario y Junta de 
gobierno. La Diputación hizo aun más, pues aceptando con 
poco examen los cargos gratuitos que su Comisión dirigiera á 
la Academia, las consecuencias que de tales premisas deducía, 
y las medidas que creía deber adoptar para reprim ir los abu
sos supuestos, publicó oficialmente las acusaciones formuladas 
y los acuerdos que tan grave ofensa inferían a la Corporación 
artística en lo más delicado de su honra.

No es posible ni propio de esta sucinta reseña enumerar 
las muchas, largas é importantes comunicaciones que este grave 
asunto ha producido entre la D iputación, el Gobierno, la Aca
demia provincial y esta central, que primero espontáneamente 
y ,después por orden y mandato del Ministerio de Fomento, ha 
evacuado extensos é importantísimos inform es, examinando 
las cuestiones bajo todas sus fases y aspectos ; analizando con 
detenimiento y ccn imparcial criterio los actos de su delegada 
la de Palma en virtud de multitud de documentos reunidos 
al efecto; pesando en la balanza de la justicia la fuerza de los 
cargos que se le han dirigido con sobrada ligereza, y la vio
lencia de las medidas tomadas contra e lla , así como de las 
que la Diputación proponía al Gobierno, que llegaban hasta 
pedir la disolución de la Academia y formación de una nueva 
cuyo personal eligirla la Diputación. Nuestra Academia ha 
venido á demostrar la completa nulidad de cási todos los car
gos que se han hecho ó, la de Palm a, la insignificancia de los 
demás , que apenas merecen una ligera corrección, y lo vio
lento é inconveniente de las disposiciones y acuerdos de la 
Diputación , y ha propuesto que se conceda á aquella Corpo
ración una reparación tan publica y solemne como ha sido el 
ataque que ha recibido. El Gobierno no ha resuelto todavía; 
pero la opinión pública se ha manifestado ya explícitamente 
favorable á la Corporación atacada, y un número considera
ble de individuos de la Diputación (diez) no han vacilado en 
publicar en los periódicos de la localidad , autorizado con sus 
firm as, una especie de contra-inform e, que absuelve á la 
Academia provincial de cuantos cargos se le habían dirigido 
en el informe de la Comisión.

Las relaciones de la Academia con las demás provinciales 
han sido muy poco activas durante el último año; pues apar
te de lo que brevemente se acaba de referir respecto de la de 
Palma, se han reducido á conocer y apoyar las gestiones que 
hizo la de Valencia para que el Museo provincial continúe á 
su cargo , á pesar de lo que por regla general establece el re 
glamento de las Comisiones provinciales de Monumentos, y á 
alguna ligera correspondencia de la de la Coruña.

La Escuela de Comercio, Artes y Oficios de Madrid, y la de 
Bellas Artes de Salamanca han solicitado la cooperación de 
la nuestra , la primera para obtener algunos modelos y vacia
dos que necesitaba para las enseñanzas de dibujo, y la se
gunda para que le prescribiese los términos y ejercicios del 
programa bajo el cual había de sacar á concurso una plaza de 
Profesor que se hallaba vacante. A ámbas ha complacido esta 
Corporación dentro de la medida que se lo permiten sus facul
tades y medios actuales; pues pendiente, como se halla, de un 
arreglo y reorganización su taller de vaciados,y encomendado 
este asunto á una Comisión de su seno, nada podia ni debia 
hacerse sino bajo la inspección y vigilancia de la misma.

Como encargada de la conservación y vigilancia de los 
Monumentos artísticos é históricos , y como Comisión central 
de este ramo en España , las tareas de la Academia han sido 
muy numerosas, aunque la fatalidad haya hecho que trabaje 
con poca f o r t u n a , como se verá por la relación siguiente:

Un suceso hien sensible ocurrió en los prim eros dias del

año académico : el grandioso edificio del Escorial sufrió un 
nuevo y terrible incendio que causó en él considerables des
perfectos, consumiendo una gran parte de sus armaduras, y 
dejando descubierto el estrados de la bóveda que cubre el salón 
de la Biblioteca. Avisada la Academia por el telegrama que le 
dirigiera el Sr. Gobernador de la provincia desde el sitio del 
siniestro, por mediación de nuestro activo corresponsal señor 
Aparicio que habia acudido allá; y aunque recibió por este 
medio la seguridad de que se hacían todos los esfuerzos posi
bles para salvar la Biblioteca con los frescos y objetos de arte 
que encierra, creyó de su deber tom ar noticias más directas 
y exactas, y nombró una Comisión de su seno que se trasla
dase al Escorial con el objeto de exam inar el estado general 
de la parte incendiada, y particularm ente de la bóveda citada, 
enterándose de los medios que se habían empleado para pre
servarla de los efectos de las lluvias, por si acaso habia nece
sidad de proponer al Gobierno alguna medida que condujese á 
la conservación de tan importante monumento. La Comisión 
partió inmediatamente, y en la sesión siguiente (7 de Octubre) . 
dió cuenta del resultado de su visita, describió minuciosa
mente la construcción de la bóveda, y los medios que ya esta
ban empleando los Arquitectos encargados de las obras para 
cubrirla provisionalmente y echar fuera las aguas pluviales; 
acompañó algunos apuntes gráficos para más aclarar las ideas, 
deduciendo que el sistema que se habia adoptado y los medios 
que se estaban ya empleando eran suficientes para lograr el 
fin apetecido, y que la Academia podia quedar tranquila res
pecto de los peligros que pudieran amenazar á la bóveda y á 
los preciosos frescos que la decoran. La Academia, en vista de 
estas noticias, no creyó necesario tomar acuerdo alguno sobre 
este asunto.

Tomando en consideración la Academia las oportunas in 
dicaciones de su celoso corresponsal el Sr. Hernández Sa- 
nahuja, Inspector de Antigüedades de la provincia de T arra 
gona, acordó apoyar con todo interés las gestiones que aquel 
habia hecho cerca del Director general de Instrucción pública 
para que le diese medios de evitar la completa destrucción del 
templo monumental de Poblet, contra el cual dirigían de nue
vo sus tiros las partidas de insurrectos, volviendo á emprender 
las excavaciones tantas veces intentadas en busca de tesoros 
imaginarios, y amenazando destruir el magnífico retablo de 
alabastro, resto el más importante que queda dé aquel suntuo
so edificio.

Satisfecha la Academia del celo é inteligencia que habían 
desplegado en la ejecución de las obras de reparación del ex
monasterio de Yeruela (Zaragoza) el Presidente de la Junta 
especial conservadora, D. Mariano Azpeitia, y el Arquitecto 
D. Juan Antonio Atienza, y en vista de lo que resultaba de la 
Memoria remitida por los mismos, acordó proponerlos al Go
bierno para una recompensa proporcionada al servicio que es
taban prestando con notable desinterés y hasta con sacrificios 
personales: el Gobierno ha recibido benévolamente la propues
ta de la Academia, contestándola que otorgará la recompensa 
cuando se terminen las obras.

También ha practicado gestiones cerca del Gobierno y de 
las Autoridades respectivas á fin de obtener fondos para las re
paraciones y obras necesarias de conservación en la catedral 
de Córdoba; para que no se continuase el comenzado revoque 
del ábside y torre de la iglesia parroquial de San Pedro de 
esta capital, desfigurando su carácter arquitectónico; para que 
se conserve la iglesia de San Jo sé , antiguo convento de Car
melitas y hoy parroquia de un barrio populoso, cuyo templo 
es acaso el mejor ejemplo que conserva Madrid del período de 
transición de la decadencia del arte en el último siglo; del 
Palacio Arzobispal de Alcalá; de la iglesia y Palacio de la or
den de Santiago en Uclés, provincia de Cuenca; del ex-monas- 
terio de San Isidoro del Campo en Sa.itiponce; del arco famoso 
délas Orejas ó de* Bibarrambla en Granada; del edificio lla
mado Cárcel de la Torre en Segorbe; de los cláustros de Mon- 
tesion en Barcelona; de las estátuas ecuestres de Felipe III y 
Felipe IV en Madrid, y otros. Desgraciadamente no todas sus 
reclamaciones han sido coronadas del éxito apetecido, y los 
amantes del arte han visto con dolor desaparecer algunos de 
aquellos monumentos.

Cuidadosa la Academia, no sólo de la conservación de los 
edificios monumentales, sino también y con igual interés de 
los cuadros, esculturas, tapices y todo género de objetos de 
arte y antigüedad, habia pensado proponer al Gobierno los 
medios que convendría emplear para asegurar la conservación 
de las considerables riquezas de esta especie que encierran los 
Palacios del Escorial, de Aranjuez y San Ildefonso, y otras 
casas reales del antiguo Patrimonio de la Corona; habia nom
brado una Comisión de cinco individuos de su seno, los seño
res Carderera, Madrazo (D. P.), A. de los Ríos, Marqués de 
Monistrol y Paimaroli, que meditase sobre este importante asun
to; esta Comisión se ocupaba en él con especial interés, habién
dose acercado tres individuos de ella al Ministro de Estado 
Sr. Castelar, de quien era de esperar, atendida su ilustración 
y amor á las Artes y las L e tras , y la justa influencia que en 
este concepto debia ejercer sobre sus compañeros de Gabinete, 
que se interesaría en el pensamiento de la A cadem ia, cuando 
aquel, después de recibirlos con las mayores atenciones y de
ferencias, les manifestó que no sólo estaba de acuerdo con sus 
ideas, sino que en cierto modo se habia anticipado á ellas, pre
parando un decreto en que se dispondría que la recolección, 
clasificación, colocación y conservación de los objetos de arte 
existentes en los palacios y sitios reales se hiciese bajo la 
inspiración y consejo de personas entendidas y amantes de 
esta clase de estudios, y con la debida intervención de las Aca
demias de la Historia y de Nobles Artes. En vista de esto, la 
nuestra no creyó ya necesario proceder á formular la pro
puesta que m editaba, y aguardó la resolución del Gobierno»

En efecto, pocos dias después apareció en la G a c e t a  el decreto 
nombrando una Junta especial para el mencionado objeto, la 
cual se componía de 19 individuos, entre los cuales figuraban 
los Directores de ámbas Academias, el de Instrucción pública 
y los de los Museos y Bibliotecas.

Encontrando muy atinadas y oportunas las observaciones 
hechas por la Comisión provincial de Monumentos de Córdo
ba, acordó dirigirse al Ministerio de Fom ento, secundando y 
apoyando las gestiones de aquella, para que la Biblioteca y A r
chivo del Cabildo Catedral y la Episcopal, que desde la incau
tación verificada en 85 de Enero de 1869 permanecen cerradas 
con evidente peligro de que se destruyan los importantes li
bros y documentos que encierran, y con perjuicio de los estu
diosos y aficionados que ahora no pueden verlos ni consultar
los, se abran de nuevo, encomendando su custodia y vigilancia 
á la misma Comisión de Monumentos, ó á la Academia cordo
besa de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes. Tampoco se ha 
dictado todavía sobre este asunto resolución alguna.

Habíase promovido también tiempo há en la Comisión pro
vincial de Granada la idea de que el Archivo de la Alhambra, 
tan interesante para aquel brillante período de la historia de 
España y complemento natural de la historia particular de 
aquel singularísimo monumento, estuviese, como él lo está, bajo 
la custodia é inspección inmediata de dicho Cuerpo delegado. 
Sin que real ni directamente se hubiese hostilizado por nádie 
tan oportuno pensamiento, incidentes particulares ocurridos 
con independencia de é l , pero que con él tenían relación in
mediata; la residencia temporal en Granada de un dignísimo 
individuo de la Academia de la Historia, que ejerció durante 
su estancia la Presidencia de. la Comisión conforme á regla
mento; la competencia especial de esta respetable persona para 
el conocimiento y arreglo del A rchivó; su regreso después á 
Madrid, y la circunstancia de existir un Conservador especial 
de la Alhambra nombrado por el Ministro de Fomento, fueron 
causas que produjeron algunas disposiciones de la Dirección 
general de Instrucción pública, que daban á la cuestión de vi
gilancia y jefatura inmediata del Archivo cierto carácter per-, 
sonal que no convenia tuviese. La Academia, bien enterada 
de todo por la lectura de las comunicaciones que hablan me
diado en el asunto, hizo presente al Gobierno sus respetuosas 
observaciones sobre las pequeñas irregularidades que notaba, 
salvando el decoro de las personas ( que tampoco habian olvi
dado el suyo propio ni ofendido el de la Comisión); y el Sr. Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con este Cuerpo artístico central, 
diotó una orden disponiendo que el Archivo de la Alhambra 
corra á cargo de la Comisión provincial de Monumentos, á cuyo 
cargo está el edificio y sus dependencias.

También ha dirigido la Academia al Gobierno por el Minis
terio de Hacienda una petición encaminada á que se ceda á la 
Comisión provincial de Cuenca la parte que necesite del ex
convento de Filipenses de dicha ciudad , destinado hoy á ofi
cinas de la provincia, á fin de establecer en él el Museo pro
vincial, conforme lo ha solicitado la misma Comisión.

Ya en la Memoria del año próximo pasado se dijo que el 
Gobierno habia aprobado los presupuestos formados por esta 
Academia para la construcción de una sala nueva en la terraza 
del segundo patio de esta casa de su residencia, y para la re
edificación de la cúpula de la que fué capilla de la misma, que 
amenazaba inminente ruina. Hoy podemos decir con satisfac
ción que ámbas cosas han tenido cumplido efecto : los fondos 
librados para este objeto se hicieron efectivos, y las obras se 
han ejecutado por administración con todo esmero y solidez 
bajo la inteligente dirección del Arquitecto Académico de nú
mero D. Antonio Ruiz de Salces, estando ya formuladas para 
remitirse al Gobierno las cuentas documentadas de la inver
sión de los fondos recibidos. La Escuela superior de Pintura y 
Escultura contará de hoy más con una hermosa sala de exce
lentes condiciones de luz, en la que podrá darse la enseñanza 
del modelado ó del colorido por el modelo vivo, y la Academia 
recobra el uso de la antigua capilla, en la que ya se han vuelto 
á colocar los cuadros y demás objetos que ántes habia, y que 
yacían amontonados.

Otras peticiones de auxilios pecuniarios ha hecho la Aca
demia ai Ministerio que, aunque bien recibidas, no han podido 
ser del todo satisfechas por la escasez de fondos que padece 
el Euario público: por esta razón están aun sin cubrir del todo 
las atenciones de los últimos concursos de premios, y suspen
dida la publicación de las obras de la Academia; pues aunque 
hace algunos meses que se expidió un libramiento para el pri
mero de estos dos objetos , no ha podido hacerse efectivo to
davía. Solamente se hizo efectivo uno extraordinario de 1.000 
pesetas que nos fué concedido para comprar unos manuscritos 
curiosos relativos á noticias de artistas y artífices de los s i
glos XVI y XVII, los que se compraron efectivamenente jun 
tamente con algunos planos originales y autógrafos de Arqui
tectos distinguidos, entre ellos algunos del célebre D. Juan de 
Villanueva, que ya figuran en nuestra Biblioteca.

Merece sin duda alguna especial mención, para term inar 
esta sección del presente resúmen, un suceso que se enlaza 
con las glorias de nuestras artes y de nuestras letras. Una aso
ciación de individuos del Ayuntam iento y vecinos ilustrados 
de la villa de Talavera de la Reina han concebido el pensa
miento de abrir una suscricion nacional para erigir una esta
tua al insigne historiador de España el P. Juan de Mariana, 
natural de la m ism a, y han invitado á la Academia y á sus 
individuos á tomar parte en ella. La Academia, que no puede 
ménos de ver en este laudable pensamiento una idea altamen
te patriótica y un motivo de consuelo que contrapesa algún 
tanto el triste efecto que le produce la desaparición frecuente 
de venerables monum entos, no sólo se ha asociado gustosa 
á los autores del pensamiento, sino que se ha brindado á co
operar á su realización con su consejo y con los demás medios
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de que disponga. Es de esperar que el país lo acoja benévo
lam ente y que sirva de ocasión á un concurso público en que 
puedan nuestros a rtistas disputarse, un honroso lau re l : la 
A cadem ia ejercería con m ucho agrado sus naturales funciones 
en sem ejante certam en, como lo hizo en otro análogo dedicado 
al egregio Maestro F r. L uis de León por la ciudad de Salam anca.

No ha  sido más activa en este año que en el pasado la cor
respondencia de la Academ ia con las Comisiones provinciales 
sus delegadas, ni más eficaz su cooperación en las tareas de 
nuestro  institu to ; no era de esperar ciertam ente, atendidas las 
penosas condiciones en que la m ayor parte de ellas se encuen
tran  constituidas. Se verá, sin em bargo, por la sucin ta  reseña 
que á continuación estam pam os, que aun quedan algunas que 
hacen laudables esfuerzos para llenar sus deberes, según la 
m edida de su posibilidad actual. P ara  más excitarlas, an im an
do su celo y fom entando sus esperanzas , la  A cadem ia ha  e x 
pedido durante el últim o año dos circulares, una  en 83 de No
viem bre y otra en 8 de Enero.

E n la p rim era se confirm aban las ideas y consideraciones 
expuestas en la que se dirigió á las Comisiones provinciales 
con fecha 8 de Setiem bre an terio r para dar cum plim iento á la  
orden expedida en 9 de Agosto por el M inisterio de H acienda 
re la tiva  al modo de reun ir y o rdenar los datos necesarios para 
llegar á tener una  estadística m onum ental de E sp añ a ; y en 
la  segunda se excitaba nuevam ente el celo de las Comisiones 
para  que no dejasen de celebrar sus sesiones periódicas y 
ocuparse en todos aquellos asuntos verdaderam ente ú tiles que 
es posible m anejar y prom over, aun dentro de las estrechas 
circunstancias en que la m ayor parte de ellas se encuentran  
constitu idas, como son investigaciones lite ra rias  é h istó ricas, 
m onografías y descripciones de los m onum entos, clasiñcacion 
de las colecciones ex is ten tes , form ación de ca tá logos, d iscu 
siones artístico-arqueológicas y todos aquellos trabajos y ges
tiones que tiendan á p rocurar la conservación y  excepción de 
la venta de los edificios m onum entales, y á ev itar el de terio 
ro , ex trav ío  ó desaparición de lib ros, cuadros, m anuscritos 
y objetos preciosos de arte ó de antigüedad : inculcábase tam 
bién en esta c ircu lar la  necesidad de observar con esm ero la 
prescripción reg lam en taria  que m anda rem itir á esta A cade
m ia resúm enes tr im estrales de sus actos y acuerdos ; y para  
facilitar m ás el cum plim iento  de estos deberes, se au torizaba 
por una vez á las Comisiones en que el núm ero de co rres
ponsales de esla A cadem ia no llegase á tres para  que p ropu
siesen ellas m ism as las personas que considerasen aptas para 
tom ar parte en sus tareas. Muy pocas han  sido las Comisiones 
Cjue han respondido al in teresan te  y cariñoso llam am iento  de 
la  A cadem ia, y sigue lastim ando el buen deseo de esxe Cuerpo 
artístico  la frialdad é indiferencia con que se leen sus ex p re 
sivas y repetidas amonestaciones. Véase, en com probación de 
esto, la reseña que ya com enzam os de su  correspondencia con 
la  central.

B a r c e l o n a . P erfec tam en te  de acuerdo con los deseos de 
esta A cadem ia, á los cuales se hab ía  anticipado cuando rec i
bió sus excitaciones, trabajó  esta Comisión con el m ayor in 
terés cerca del Gobierno para  lograr la conservación del m ag
nífico cláustro  m onum ental de M ontesion, cuya dem olición 
se preparaba para  ab rir una  calle y enajenar los solares re s
tan tes , sin respetar uno de los m ás bellos ejem plos que en
c ierra  B arcelona del A rte de la  E dad Media , el m ism o que con 
enérgica y elegante frase encomió en la E spaña pintoresca  el 
erud ito  D. F rancisco  P íy M a rg a ll ,  censurando durísim am ente  
los deplorables errores de los hom bres que tan tos m onum en
tos de nuestras glorias hab ían  arrasado , é invocando sobre su 
m em oria la m aldición de los siglos venideros. L a Comisión 
se esforzaba por cc n servar aquellos cláustros y  obtener en su 
favor la declaración de Monumento naciona l, y h a c ia  estud ios 
y  planos p ara  convertirlos en Museo Arqueológico provincial, 
d eq u e  aun carece B arcelona: la A cadem ia ayudaba con em 
peño sus nobles propósitos contra las bastardas influencias de 
la  ignorancia  y del in terés m ezquino p e rs o n a l; pero el in te 
rés personal se im p o n ía , y el m undo veia  p róx im a á consu
m arse la ru in a  de tan venerables restos a r t ís t ic o s , al m ism o 
tiem po que la de los cláustros b izantinos de San P edro , y que 
esto iba á suceder precisam ente cuando era  M inistro de la  Go
bernación el m ism o distinguidísim o arqueólogo que con tan  a r
diente entusiasm o hab ia  pronunciado el anatem a contra  los 
destructores de las glorias artísticas y  relig iosas de n u es tra  
patria. L a ru in a  no se consum ó al ñ n , y B arcelona a rtís tica  
no tiene que llo rar todavía la pérdida de esa jo y a  de su an ti
guo tesoro.

Dignas de elogio son tam bién las sentidas frases y  o p o rtu 
n ísim as reflexiones que la Comisión de B arcelona expuso á 
esta A cadem ia con motivo de los inconvenientes y peligros 
que descubría en una circular publicada en el B oletín oficial 
de la provincia, y  en la  que se ordenaba á  los A lcaldes d ispu
siesen la valoración de todas las iglesias y  la  form ación de 
inventarios de los objetos artísticos que e n c ie rra n : la  A cade
m ia las leyó con especial agrado, aceptó la  generosa p ro testa  
que en tan  notable docum ento hacian todos los individuos de 
su  delegada de Barcelona, asociándose gustosa á  sus ideas, que 
son las de todos los am antes de nuestra  gloriosa h is to ria  a r 
tística; pero v istas las seguridades que el Gobierno ofrecía de 
respetar los elocuentes testim onios que de ella nos quedan, no 
creyó necesario por el pronto m olestarle con nuevas peticiones.

B u r g o s . H a contestado á la  última, c ircu lar de la  A cade
m ia, y  hecho presente la conveniencia de nom brar dos cor
responsales.

Cádiz. Se le p idieron datos sobre el estado y condiciones 
de la antigua C artuja de Jerez, á  ñn  de contestar á la D irec
ción general de Instrucción pública, que consu ltaba  sobre la 
posibilidad de perm itir se estableciese en ella un  depósito de 
caballos sem entales.

Ha desplegado esta Comisión una actividad y celo dignos 
de todo encomio para salvar de la destrucción una m u ltitud  
de objetos y preciosidades de arte  que estaban expuestas á  
venderse ó desaparecer, entre ellas m uchas de las alhajas des
tinadas al cuito en la Catedral, y singularm ente dos preciosos 
viriles, notables por su m érito  y antigüedad, uno de los cuales 
se a tribuye á  D. Alfonso el Sabio, y una im agen de la P u rís i
m a Concepción, de márm ol, que estaba en el Triunfo de Capu
chinos. Ha trabajado asimismo con in te rés  para  que no se de
moliese la iglesia de la Merced, d igna de conservarse por las 
bellezas a rtísticas que encierra, y ios recuerdos de gloria para 
Cádiz que á  ella van unidos. La A cademia ha  secundado tam 
bién sus esfuerzos, reproduciendo cerca de los Sres. M inistros 
do Gobernación y de Fom ento  las peticiones que ya hizo 
en 1869.

Ca s t e l l ó n . Contestando cum plidam ente á lo  que esta A ca
dem ia le preguntaba sobre la im portancia  h is tó rica  y a r t ís 
tica del edificio llam ado Cárcel de la  Torre, rem itió  u na  ex 
tensa y erudita M onografía del mismo, escrita  por su s in d iv i
duos D. Manuel M ontesinos y D. Juan A. Bal has, que exam i
nada y com entada por nuestro Académico Sr. C arderera, s i r 
vió de base para  que la A cadem ia dirigiese peticiones ra z o n a 
das á los M inistros de Gobernación y Fom ento, á fin de que 
no se dem uela un edificio que, léjos de perjudicar al ornato ni 
á  la comodidad pública, da im portancia y carác ter á aquella 
parte de la población, está en m uy buen estado m  solidez, y 
su demolición no ofrecería ven ta ja  alguna, pues ni aun los 
aprovecham ientos com pensarían acaso las dificultades y gas
tos que ocasionara el derribo.

Có r d o b a . Contestó á la c ircu lar de 8 de E nero, ofreciendo 
seguir sus instrucciones. Rem itió los resúm enes que ten ia  
atrasados de sus actas y tareas hasta  el tercer tr im estre  
de 1878 inclusive, y promovió cerca de esta A cadem ia y de la 
de la H istoria la idea de solicitar del Gobforno que se ab ran  
al público la B iblioteca y A rchivo del Cabildo C atedral y la 
Episcopal, que perm anecen cerradas desde que se verificó la 
incautación en Enero  de 1869, con perjuicio de los estud iosos 
y aficionados, y con peligro de que se destru y an  los im por
tantes libros y docum entos que encierran. La A cadem ia re 
presentó con in terés sobre este asunto á la  Dirección genera l 
de Instrucción pública.

Por excitación y aviso de la m ism a Comisión hizo esta  
A cadem ia las gestiones, de que en otro lugar se h a  hecho m é
rito , para que se consignase á  favor del Cabildo Catedral a l
guna cantidad anual que -pudiese em plearse en las obras de 
conservación y reparación de las cubiertas de aquel inm enso 
edificio, sin que todavía haya podido obtenerse el resultado 
apetecido.

C u e n c a . Se o c u p a  esta Comisión en el a r r e g l o  de su M u
seo provincial, para  lo cual pidió algunos datos á esta A cade
m ia que le han  sido facilitados. T am bién ha ayudado la A ca
dem ia, cerca del M inisterio de H ac ienda , las gestiones que 
aquella hacia para  que se le ceda una parte  del convento de 
F ilipenses de aquella capital, á  fin de establecer en ella dicho 
Museo. Por conducto de la A cadem ia de la H istoria  h a  rec i
bido la  nuestra  una curiosa M emoria escrita  por el correspon
sal de la prim era D. Joaquín M aría G irón sobre el in teresan te  
m onum ento llamado Cruz del H um illadero  ó de los C añiza
res, la cual fué exam inada ó in form ada detenidam ente por 
nuestro Académico el A rquitecto Sr. C u b as , y  de acuerdo con 
su d ic tám en , se dieron gracias y elogios al Sr. Girón por su 
laudable laboriosidad, excitándole á  proseguir sus ú tiles in 
vestigaciones sobre el orígren y destino prim itivo  de este m o
num ento. .

G e r o n a . A unque esta Comisión ten ia  in terrum pidas sus 
tareas por faltas y ausencias del personal de que se compone, 
el Vocal Conservador del Museo S r. G irbal ha rem itido una  
breve Memoria de las obras ejecutadas en él, y un nuevo A pén
dice del Catálogo del m ism o , que está pendiente de examen. 
Tam bién se ha  recibido una  M emoria y Catálogo de las n u e 
vas adquisiciones que ha hecho el Museo.

Son asim ism o dignos de elogio los esfuerzos que los ind i
viduos de esta Comisión, constituyendo con otros varios am an
tes de los progresos artísticos una asociación para  el fo
mento de las a r te s , han  liecho y están haciendo para lev an 
ta r  el decaído esp íritu  de aquella provincia, celebrando expo
siciones públicas, y  repartiendo modestos prem ios que han  
empezado á  producir los efectos apetecidos, y han encontrado 
apoyo y cooperación en la D iputación y G obernador de la 
provincia, y  despertado una  saludable em ulación en los a r 
tistas.

G r a n a d a . Pía trabajado con ac tiv idad  y constancia esta 
Comisión para conseguir la  excepción de la venta de todos los 
edificios y construcciones enclavadas dentro del recin to  de la 
A lham bra, que ya fué decretada en el año próxim o pasado, 
secundando con empeño las gestiones de la A cadem ia, así en 
este negocio eomo en el de la entrega del A rch iv o , de que ya 
se h a  hablado en otro lugar, y  en el de conservación del fa
moso arco llamado de los Pesos ó de las Orejas en la  plaza 
de Bibarram bla, que al fin no h a  podido salvarse de la  demo 
lición, á  pesar de sus esfuerzos y de las buenas disposiciones 
de las Autoridades locales.

G u a d a l a j a r a . El G obernador de esta p rov incia  Sr. P asa
ron  , secundado por el Jefe de Fom ento y por los individuos 
de la Comisión, hizo grandes esfuerzos du ran te  el período de 
su m ando para rean im ar el esp íritu  a rtís tico  y reo rgan izar la 
Comisión y el Museo p ro v in c ia l, cuyos cuadros estaban dise
m inados en varios establecim ientos. L a  A cadem ia le significó 
de un  modo expresivo su consideración y agradecim iento.

H u e l v a .  Contestó á  la circular prometiendo acomodarse á  

sus prescripciones.
H u e s c a .  H abia manifestado esta Comisión á  la A cadem ia J

la absoluta penuria  de fondos en que se encontraba ; hab ia  la  
Academia rogado á la D iputación provincial le señalase una 
m odesta consignación con que pudiese siquiera cubrir sus 
m ás precisas atenciones; hab ia  contestado dicha Corporación 
en Noviembre del año pasado no serle posible acceder a sus 
deseo s; pero en Abril del año actual participó por fin la Co
m isión á la Academia que la D iputación y el A yuntam iento 
habían  consignado en sus respectivos presupuestos las can ti
dades de i . 500 y 700 pesetas para  contribu ir á la creación y 
planteam iento de un Museo provincial, habiendo contribuido 
mucho al buen éxito del pensamiento el G obernador y el V i
cepresidente de la D iputación. La Academia m anifestó su ag ra
decimiento á tan  ilu stradas Autoridades.

Accediendo á los justos deseos de la Comisión , la  Acade
m ia acordó ayudar sus gestiones para que le sea cedido e1 
colegio de Santiago , en lo que no debía h aber dificultad, 
puesto que estaban conformes la Diputación y el A y un tam ien 
to, y ella obtendría el local de que carece para dar el debido 
desarrollo á las atenciones de su institu to .

L e ó n . Habiendo sabido la Academia, por noticias recibidas 
de sus corresponsales en esta provincia,, que se trataba de le
vantar algunas construcciones adosadas á los muros exterio
res de la Catedral,  y que a le más de afoarla podrían s e r , por 
la índole de su destino, un peligro de incendio pa ra  ella, acu 
dió al Sr. Gobernador de la provincia, el cual se apresufo á 
dictar las disposiciones coi venientes para  que no se perjudi
case á la belleza ni á la seguridad del.monumento , teniendo 
además la atención de comunicarlo á la A cadem ia ,  que le 
manifestó su agradecimiento.

L ugo. H a  rem it ido  curiosos datos sobre  d e sc u b r im ie n to s  
de medallas, lápidas y otros objetos ha llados  en su  te r r i to r io ,  
env iando  fa c -s infles de inserí pe ones y f ra g m e n to s ,  que  la  
A c ad e m ia  h a  recibido con el m ayor  aprecio .

M u r c i a . Contestó á l a  circular de 8 de E nero ,  hucheado 
todo género de protestas de adhesión;, disculpó su tardanza en 
rem itir sus Memorias tr imestrales, y envió un extracto de sus 
acuerdos y tareas hasta  fin del año de 18 '8. Más adelante ha  
seguido dando cuenta de sus tarcas, perneado en práctica las 
instrucciones e esta Academia.

N a v a r r a .  Contestó á la circular y manifestó las dificulta
des con que tropezaba para  seguir s u s .  prescripciones y satis
facer sus justos deseos.

O v i e d o . Nuestro corresponsal é individuo de esta Comi
sión D. Ciríaco Miguel Vi gil lia remitido un canoso  trabajo 
descriptivo del famoso díptico consular que existe en la (Ja
m ara Santa do aquella Catedral, acompañado dé ■■los fotogra
fías que lo represe¡jtan. La Academia lo h a  recibido con sum o 
aprecio, y se propone contestarle oportunamente luego que 
lo examino con la conveniente atención.

La Comisión dió cuenta á la Academia de sus tareas d u 
ran te  el año económico anterior, lamentándose de que se le  
hubiese rebajado por la D iputación la escasa consignación que 
tenia señalada para sus gastos. La Academia so dirigió á la 
D iputación rogándola se sirviese aum entarla, poro no obtuvo 
resultado. Contestó á la c ircu lar y rem itió  el resum en de sus 
actas. R em itió asim ism o una Memoria descrip tiva de la igle
sia de San Ju lián  de Prados ó Santullano , próx im a á aquella 
ciudad, con algunos dibujos de la p lanta y detalles de la m is
ma, así como un ajimez de la parroquial de San Tirso de d i
cha c iudad , todo ejecutado por el corresponsal D. José M aría 
Florez. La Academia le contestó agra leciendo m ucho el celo 
y laboriosidad del Sr. F lorez, y proponiéndose u tilizar sus 
trabajos en la publicación do los Monumentos Arqiiitectóaicos 
de España.

P o n t e v e d r a . Contestó á la c ircu lar de la Academia acep
tando sus instrucciones. Se le lian pedido noticias sobre el 
m érito  artístico  de la iglesia de San ta  María de aquella capi
tal, que se habia pensado en dem oler.

S a l a m a n c a . Habiéndose comunicado á la Academ ia el 
acuerdo por el cual la D iputación provincial de Salam anca se 
negaba á inc lu ir en su presupuesto la pequeña dotación del 
Conservador del M useo, á pesar de las observaciones de la  
Academia, acordó esta so lic itar del Ministerio de. Fom ento 
que la declarase gasto obligatorio. Contestó á la c ircu lar de la 
Academia. Consultó una d u la  que se le ofrecía sobre la in te 
ligencia del art. l.° del reglam ento, y la Academia se la sa tis 
fizo, declarando que, cuando el número de corresponsales de 
una de las Academ ias existentes en una capital exceda de 
cinco, sólo los cinco m ás antiguos form arán parte de la Com i
sión provincial de M onum entos. ............

S a n t a n d e r . Contestó á la circular de 83 de N oviem bre, y 
habiendo m anifestado que carecía absolutam ente de recursos, 
la Academia acordó dirigirse á Ja D iputación p rovincial ro 
gándole se sirviese señalarle alguna do.tacio.n con que pudiese 
cubrir sus atenciones. La D iputación , en efecto, accedió á los 
deseos de la Academia, señalándole una consignación propor
cionada á los recursos de que dispone.

S e g o v i a . Después de varias v ic isitudes, y  allanadas todas 
las diferencias y dificultades que hab ían  surgido, ha  vuelto á  
reorganizarse esta Comisión en los .mismos, térm inos que es
taba, y es de esperar que vuelva á recobrar su an tigua  acti
vidad.

S e v i l l a . Celosa corno siem pre esta, Comisión provincial, 
ha  trabajado con em peño por la conservación del famoso m o
nasterio de San Isidoro del Campo en S an tiponce: su  digno 
V icepresidente D. D em etrio de los Rios ha  sum inistrado á 
esta Academ ia las noticias y datos sobre su estado, con los 
cuales y los que la Academia tenia de su fundación é h istoria, 
se han  hecho repetidas reclam aciones al. Q obicrno , no sólo 
para  que se conserve aquel monum ento,.Tundición de la ilus^  
tre  fam ilia de Guzman el Bueno,- sino para  qne se .ex ija  la  
responsabilidad á que haya lugar por los desperfectos .que h a
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sufrido. Habiendo indicado la conveniencia de que en varios 
puntos de Ja provincia hubiese corresponsales que estuviesen 
en relación con la capital, se la lia consultado sobre los pun
tos en que- cree podrán ser más convenientes. Contestó á las 
circulares y remitió un extracto de sus acuerdos y tareas. Puso 
en conocimiento de la Academia que había solicitado del Mi-, 
nisterio de Hacienda que antes de enajenar las pocas casas 
que quedan del antiguo Patrimonio de la Corona, se oyese su 
informe, á fin de que pudiesen salvarse algunas que tienen 
verdadero mérito artístico, y la Academia acordó ayudarla 
en tan laudable proposito.

T a r r a g o n a . Aunque la Comisión de esta provincia hace 
tiempo que no funciona, el Inspector de Antigüedades y D i
rector del Museo Arqueológico sigue desplegando su acostum
brada actividad: ha velado por la conservación de Poblet; ha 
remitido curiosas noticias sobre Jas antigüedades de su patria, 
y una importante Memoria sobre unos capiteles etruscos exis
tentes en aquel Museo provincial, la cual ha creído la Acade
mia digna de ser recomendada á la Dirección general de In s 
trucción pública para que se imprim a y publique.

T o l e d o . Se dirigió esta Comisión á la Academia para tras
m itirla una comunicación del corresponsal de la de la Histo
ria Sr. Jiménez de Lallave, vecino de Talavera, que tenia 
por objeto rogar á este Cuerpo artístico interpusiese su vali
miento para que se conserve y declare monumento nacional 
la capilla mudejar llamada del Cristo del Santiaguito, que 
perteneció al antiguo edificio de ios Templarios de aquella 
villa. La Academia, que conocía la importancia artística de 
esta capilla, designada tiempo liá para ser descrita y reprodu
cida en la publicación de los Monumentos Arquitectónicos de 
España, acordó pedir sin perder momento al Ministerio de 
Hacienda que se anulase la subasta, se declarase la capilla 
monumento nacional, y fuese entregada al Ayuntam iento de 
Talavera y puesta bajo la inspección de la Comisión provin
cial de Toledo. Igual pretensión se hizo, y por indicación de la 
misma Comisión para que se exceptuase de la desamortización 
la erm ita de San Benito, llamada vulgarmente del Tránsito, 
perteneciente á la Orden militar de Alcántara en la ciudad de 
Toledo.

V a l e n c i a .  P u s o  en conocimiento de la Academia las co
municaciones que habían mediado entre la misma y la Dipu
tación y  Academia provinciales sobre la resolución que la 
primera había adoptado de que el Museo se pusiese bajo la 
inspección de Ja. Comisión de Monumentos, según está por 
punto general establecido, y la resistencia que á ello oponía 
la segunda, fundándose en la excepción que á esta regla gene
ral había hecho el Gobierno respecto de los Museos de capita
les donde hubiese Academia de Bellas Artes. La Comisión 
provincial, deseosa de no ofender los derechos de nádie, ni 
abandonar tampoco los suyos, consultaba á esta central sobre 
la conducta que. debería observar en este asunto, y la Acade
mia lo contestó indicándole los términos dignos y prudentes 
que convenía adoptar. Contestó á Ja circular, refriendo ade
más ios esfuerzos que hace y ios buenos deseos que la animan, 
los que la Academia se complace en reconocer.

V a l  l a  d o l i o . Repitió sus contestaciones á las circulares 
del año anterior que no se habían recibido á tiempo, y anun
ció que enviaría un informe descriptivo de las excavaciones do 
Padilla de Duero, sobre cuyo asunto se le previno que se en 
tendiese con la Academia de la Historia,.

Z a m o r a . Ha contestado á la circular de £3 de Noviembre.
Z a  h a  g o z a  . Esta Comí s i on, m ode l o de ac t i vidad y exactitud, 

re ni i te co n puri t ua! esmero su s res ú rn enes t v i mestr ales, y s os- 
tiene ima activa y frecuente correspondencia con Ja Academia, 
que seria prolijo reseñar minuciosamente. Su Vicepresidente 
el Sr. Borao, su celoso Secretario el Sr. Zapater y Gómez y 
todos sus individuos rivalizan en entusiasmo y buen deseo, y 
no pierden ocasión de demostrarlo. A la mira siempre de todos 
los monumentos artísticos de la provincia, velando sin cesar 
por la conservación de la Iglesia de Santo Tomás de ía Man- 
tería, de la Torre Nueva, d e l .ex-Monasterio de Veruela y de 
cuantos objetos puedan interesar á las glorias artísticas de 
España, trabaja ahora además activamente para term inar las 
reparaciones de este importante edificio, habiendo nombrado 
una subcomisión que tome á su cargo este negocio, continuan
do la acertada gestión de la Junta especial que tan atinada
mente las dirigía, y cuyo digno Presidente, el Canónigo señor 
Azpeitia, se ha visto forzado por negocios graves y pérdidas 
de familia á separarse de ella; y se ocupa además con empeño 
en llevar adelante el pensamiento de la creación de un A rchi
vo provincial, para cuyo planteamiento y organización están 
dispuestos sus individuos á prestar toda la cooperación perso
nal y enteramente gratuita que sea necesaria. La Academia 
cumple un deber de justicia consignándoles en sus actas el más 
significativo testimonio de su aprecio y gratitud.

Poco impulso han podido recibir en este año las publica
ciones de la Academia, que apenas han podido avanzar un 
paso de la situación en que se hallaban al comenzarlo: y es 
excusado detenerse á explicar las causas, pues están bien al 
alcance de todo el mundo.Nada absolutamente ha podido ade
lantarse en los trabajos que se iban preparando para los Dic
cionarios; preparadas las láminas y los artículos descriptivos 
que habían de formar el quinto cuaderno de nuestra colección 
de los Cuadros selectos, no ha sido posible darlos á la estam 
pa: impresos ya varios discursos y preparados otros en canti
dad suficiente para formar un grueso tomo, el segundo de Ja 
colección, que empezamos á publicar el año pasado, hase v is
to precisada la Academia á dejarlo sin publicar por falta de 
medios para ello, pues ni disfruta consignación alguna fija para 
publicaciones, ni el Gobierno ha podido concederle las ex
traordinarias que le ha pedido; ni la venta de sus libros de 
fondo, reducida á la nulidad, le ofrece recursos útiles para

cosa alguna; y hasta la consignación escasísima de m aterial 
que no alcanza á cubrir los gastos de Secretaría, alumbrado y 
aseo, se cobra con un atraso considerable. Igual suerte ha ca
bido á la grandiosa é importantísima publicación de los Mo
numentos Arquitectónicos, obra que honra á España; obra á la 
cual la Academia profesa particularísima predilección, y que 
con dolor profundo mira paralizada. Año y medio cási ha tras
currido desde que el Gobierno encomendó á la Academia tan 
interesante publicación, y con grandísimo pesar tiene que con
fesar que nada ha adelantado desde entonces, quedándole tan 
sólo el consuelo de que sabe el Gobierno perfectamente, y sa
ben cuantas personas tienen en este asunto motivos de estar 
enteradas, que tal paralización no sólo no le es imputable, sino 
que grandemente mortifica y contraría sus deseos.

Hizo la Academia cuanto le tocaba hacer; venció con ac 
tividad y la posible rapidez las dificultades que ofrecía la 
entrega del material y existencias de toda especie, prévia la for
mación de los inventarios exactos y minuciosos; estudió , pre
paró y propuso ai Gobierno, en extensos y razonados informes, 
todo cuanto conducir podia á regularizar y metodizar la re
dacción, administración y expendicion de la ob ra , con el me
jor resultado y la mayor utilidad posible para el Estado que la 
costea; pero al tratar de hacerse cargo de los fondos que ex is
tían, dedicados á sufragar los gastos de esta empresa, surgie
ron obstáculos de tal índole y magnitud, que hicieron necesa
ria  la autoridad del Gobierno supremo y hasta la intervención 
de los Tribunales; y la Academia vióse obligada á esperar la 
resolución de tan grave incidente, ya que las multiplicadas 
atenciones del Ministerio de Fomento y las exigencias de una 
guerra interior no le permitían arbitrar otros recursos para 
continuar la publicación m iéntras aquel se ventilaba y resol
vía. No es posible ni conveniente entrar en más detalles sobre 
este delicado asunto; pero cumple á la Academia dejar clara
mente consignado que ninguna responsabilidad le alcanza en 
una suspensión que más que nádie deplora; y que todo lo tiene 
dispuesto para dar impulso á la publicación desde el momento 
en que se le proporcionen recursos para ello.

C o n c u r s o s  á  p r e m i o s . Habíase juzgado ya, según se dijo 
en el resumen correspondiente al año an terio r, las Memorias 
presentadas optando al premio sobre Estética de ha A rquitec
tura, y adjudicado el premio á la que llevaba por lema Quid- 
quid prcecipies, esto b revis, y el accésit á la que decia: Yo con 
pasar m i tiempo me contento. Proponíase la Academia abrir 
los pliegos y entregar las medallas á los autores en la sesión 
pública que debió celebrarse al principio del año académico 
que hoy reseñamos; pero una multitud de circunstancias im 
previstas é inevitables hicieron imposible la celebración de 
aquella solemnidad en la época oportuna; pasada e s ta , hubo 
necesidad de prescindir de celebrarla; habíase tropezado ade
más con nuevas dificultades para Ja terminación de Jos tro
queles y acuñación de las medallas, y la Academia, deseando 
que en ellas apareciesen los nombres de los premiados, deter
minó modificar su acuerdo y abrir los pliegos, lo que se veri
ficó en sesión de 7 de Enero, resultando haber obtenido el pre-r 
mío D. José de Manjarrés, de Barcelona, y el accésit D. Ramón 
Oñate, de Avila, trasladado después á Madrid, cuyos nom
bres se publicaron comunicándose el resultado á los interesa
dos. Sus medallas, y la correspondiente al Sr. Tubino, premiado 
por la Memoria de Pablo Céspedes, que aun no la liabia reci
bido, están ya terminadas y les serán entregadas después de 
este acto.

Otro concurso muy importante se ha verificado también 
dentro de este año académico: es el correspondiente al premio 
de Pintura, cuyo programa se publicó en 24 de Abril del año 
pasado de 1872, y corre unido con el resumen de las actas y 
tareas de la Academia en el año de 1871 á 1872. Terminaba el 
plazo señalado para este concurso el día 21 de Abril de este 
año, y era el asunto la composición de un cuadro que repre
sentase La Apoteosis del Arte español, simbolizada en el agru- 
pamiento de los grandes hombres que lo han cultivado. '

A las doce de la noche de dicho dia se habían presentado 
tres cartones y un aviso de haberse entregado con la antela- , 
cion necesaria en las oficinas del ferro-carril de Valencia á ‘ 
Madrid otro más procedente de Barcelona, Llegó este en efecto, 
y habiendo probado que liabia sido entregado á tiempo, fué 
admitido ai concurso, siendo por consiguiente cuatro los que 
disputaban el premio. Dispúsose la exposición pública prévia 
que preceptuaba el programa, y después se celebró el juicio de 
la Sección de P in tura y el de la Academia en pleno, resultan
do de él que la Academia declaró en votación nominal y por 
mayoría que no había lugar á adjudicar el premio; y en otra 
votación semejante, y por mayoría también, que había lugar á 
adjudicar el accésit al autordel cartón señalado con la letra C, 
y así quedó acordado. Como el accésit no da lugar á medalla, 
sino sólo á una remuneración en metálico y la reproducción 
del cartón, el nombre del autor pudo permanecer oculto, y se 
descubrirá en el acto público de la adjudicación del premio.

Además de estos concursos propios suyos, la Academia, 
complaciendo á la Escuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy de Salamanca , ha formulado un programa para proveer 
por oposición una plaza de Profesor de Dibujo de la misma.

No han sido muchas las adquisiciones que. ha hecho la 
Academia en el último año, pero hay algunas importantes. El 
detalle de todas ellas figura en el Apéndice núm. 3.°, y aquí 
sólo citaremos las estatutos, bustos, relieves y fragmentos pro
cedentes del estudio de Escultura del difunto Académico se
ñor Piquer; la colección de manuscritos y noticias curiosas 
sobre pintores, escultores, orfebres, entalladores, armeros y 
otros artífices de Jos siglos XVI y XVII, que juntamente con 
algunos planos ele Villanueva y otros Arquitectos distinguidos,

ha sido comprada con fondos suministrados por el Gobierno 
Ja obra titulada «Chefs d’oeuvre des Ecoles italiennes,» adquiri
da con fondos de la A cadem ia; los planos del monasterio de 
Batalha de Portugal, tomados á cambio de obras de nuestro 
fondo; la «Historia de Avila» del Excmo. Sr. D. Juan Martin 
Carramolino, regalada por su autor; un ejemplar de la edición 
latina lugdunense del Vitrubio, donada por el corresponsal Don 
Mariano Alegría; la obra titulada «Saggio delle opere di Leo
nardo da Vinci,» donativo del Gobierno de Italia, y unos pia
nos originales y autógrafos del insigne Arquitecto D. Ven
tura Rodríguez, regalados por el Secretario que escribe estos 
apuntes. La Academia se ha inscrito también como socia en la 
((Sociedad de Bibliófilos españoles,» y tomará además los que 
publique la otra asociación de los «Libros antiguos raros y 
curiosos.»

No ha podido hacer más la Academia en las estrechas con
diciones á que se^ha hallado reducida durante el año trascur
rido y con los escasos medios de que disponía. Tranquila en 
su conciencia entra en el nuevo año académico con la espe
ranza de encontrar más cooperación y más recursos, y re
suelta á no desmayar en sus constantes y generosos esfuerzos.

Se ha publicado el núm. Gl de El Defensor, periódico de 
ferro-carriles, que contiene un razonado artículo sobro la con
veniencia de la fusión de las líneas de Alar á Santander y del 
Norte de España como favorable al comercio y á la agricul
tura de Castil’a, y de los puertos con los cuales están en co
municación: otro titulado La electricidad y el telégrafo eléctricoy 
sueltos referentes al personal de las vias férreas ; una extensa 
revista comercial y otros asuntos de interés para los empleados 
de ferro-carriles y para el comercio.

Anuncios.
La Administración de la Gaceta de Madrid recuer

da á los suscritores al diario oficial, cuyo abono ter
mina en fin del mes actual, la necesidad que tienen 
de renovarla con la debida anticipación si no quie
ren sufrir retraso alguno en el recibo de los núme
ros desde 1,° de Enero próximo; y á los Sres. Ad
ministradores principales de Correos les encarga que 
envíen diariamente los avisos talonarios de las sus- 
criciones que hagan, con el fin de facilitar los traba
jos de esta Administración y que los suscritores no 
sufran retrasos en la remisión del periódico.

Ba ñ o s  y  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  s u l f u r o s a s  f r í a s  d e  
Grábalos, en la provincia de Logroño.—A voluntad de su 
dueño D. Hilarión J. Perlado, vecino de Soria, se vende en 

pública subasta y e¡i un solo rem ate, que tendrá lugar ante el 
Notario D. Ventura López Ortiz, en Logroño, calle de la R e
pública, núm. 108, el dia lo de Enero próxim o, de una á dos 
de su tarde, la mitad de propiedad en enfiiéusis" de estas es- 
pecialísimas y antiguas aguas y baños minerales sulfurosas 
frias denominadas de Fuen-podrida en Grábalos, y la mitad 
así bien de su gran establecimiento de baños, con la cesión ó 
traspaso del arriendo actual por los cuatro años que restan 
hasta su terminación, de la otra mitad que representan los h e 
rederos de D. José Diez ; no admitiéndose postura que no cu
bra la cantidad mínima de 35.000 pesetas por ámhos concep
tos, con la obligación de adquirir á su adjudicación á los dos 
meses del remate, si D. Bernabé Monforte, vecino de Logroño, 
y señor del directo dominio renuncia el derecho de preferen
cia y tanteo, todo el mobiliario servible, ropas y demás ense
res de habitaciones y fonda que existen ó existan en el esta
blecimiento, que son de la exclusiva pertenencia del Sr. Per
lado, mediante una tasación pericial por ámbas partes, y cuyo 
valor aproximado será el de 25.000 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á las condiciones que 
estarán de manifiesto en la indicada Notaría del Sr. López 
Ortiz.

Baños de Grábalos 4 de Diciembre de 4873,—Hilarion Ju 
lián Perlado. ’ X—704

Br a s i l . — s e  r e c i b e  d i n e r o  y  s e  e x p i d e n  l e t r a s  á  c o b r a r ,  
en Redon déla, Vigo y Puenteáreas.
Rúa de Jos Inválidos, núm. 52, Rio-Janeiro.
Rúa Rial del M anquiño, 463, Pernambuco. X—703

San tos del d ia .

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San Eutiquio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

E sp ectácu los .

T eatro  N ac ion a l  d e la  Op era —A las ocho y media 
de la noche.—Función 25 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Romeo y Julieta.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 48 de abono.—Turno 3.° par .—Entre el deber 
y el derecho.— Bodas ocultas.

T eatro d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la no- 
• che.—Función 83 de abono.—Turno 2.°—Adriana Angoi

T eatro M artín .—A las ocho de la noche.—La hija del 
m ar.—Baile.

T e a t r o  R o m e a .—A las ocho de la noche.—El duende.— La 
voz del corazón.—La Colegiala.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media de Ja no
che .— Una noche de novios.—Mercurio y Cupido.— Los 
pavos reales.

Salo n e s  d e C ap ellan es.—La Oriental.— Esta Sociedad 
celebra su reunión do baile de máscara hoy, de nueve 
de la noche á dos do la madrugada.


